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Gracias a una alianza entre la Gobernación del Estado de Paraná, el Gobierno
Federal y la Itaipu Binacional, en septiembre del 2020, es firmado un convenio que
prevé la duplicación de la Rodovia das Cataratas (BR-469), iniciando después del
distribuidor vial Carimã (futuro viaducto de la Perimetral Leste), que da acceso al
paso de frontera con Argentina, siguiendo hasta el acceso principal del Parque
Nacional do Iguaçu. Estos Grandes Proyectos de Infraestructura (GPI),
generalmente, causan gran degradación del medio ambiente; fragmentación de
ecosistemas, disminución de las poblaciones de especies de flora y fauna nativa,
cambios en los patrones de comportamiento y atropellamiento de fauna, entre otros.
Este trabajo busca analizar la problemática de dichos atropellamientos aplicada al
contexto de la BR-469. Para esto se recurrió a la revisión de un conjunto de datos
generados en acciones de monitoreo de fauna atropellada, posibilitando la
realización de análisis espaciales y mapeo de los casos dentro del área de influencia
de la BR-469; permitiendo representar la distribución de los incidentes, detectar
puntos con mayor concentración (hotspots) y dimensionar las especies más
afectadas. Estos resultados fueron comparados con la legislación y documentación
técnica vigente, para proponer directrices que pudieran contribuir en la gestión
ambiental de la región, a través de ajustes en la zonificación vigente, creación de
corredores ecológicos y pasos de fauna. Con esta investigación, se espera contribuir
a "desarrollar la voluntad y la capacidad políticas para restaurar la relación de los
seres humanos con la naturaleza", (ONU, 2021, p.1). 

Palabras Clave: bosque atlántico; triple frontera; BR-469; atropellamiento de fauna;
corredor ecológico; paso de fauna.

RESUMEN
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Por meio de uma parceria entre o Governo do Estado do Paraná, o Governo Federal
e a Itaipu Binacional, em setembro de 2020, foi assinado um convênio que prevê a
duplicação da Rodovia das Cataratas (BR-469), iniciando após o trevo Carimã
(futuro viaduto da Perimetral Leste), que dá acesso à fronteira com a Argentina,
seguindo até o acesso principal ao Parque Nacional do Iguaçu. Grandes Projetos de
Infraestrutura (GPI), geralmente, causam grande degradação do meio ambiente;
fragmentação de ecossistemas, diminuição das populações de espécies de flora e
fauna nativa, mudanças nos padrões de comportamento e atropelamento de fauna,
entre outros. Este trabalho busca analisar a problemática desses atropelamentos
aplicada ao contexto da BR-469. Para isso, recorreu-se à revisão de um conjunto de
dados gerados em ações de monitoramento de fauna atropelada, possibilitando a
realização de análises espaciais e mapeamento dos casos dentro da área de
influência da BR-469; permitindo representar a distribuição dos incidentes, detectar
pontos com maior concentração (hotspots) e dimensionar as espécies mais
afetadas. Esses resultados foram comparados com a legislação e documentação
técnica vigente, para propor diretrizes que pudessem contribuir na gestão ambiental
da região, através de ajustes no zoneamento vigente, criação de corredores
ecológicos e passa-faunas. Com esta pesquisa, espera-se contribuir para
"desenvolver a vontade e a capacidade políticas para restaurar a relação dos seres
humanos com a natureza" (ONU, 2021, p.1).

Palavras Chave: mata atlântica; tríplice fronteira; BR-469; atropelamento de fauna;
corredor ecológico; passa-fauna.

RESUMO

Versão Final Homologada
22/04/2024 10:27



Through a partnership between the Government of the State of Paraná, the Federal
Government, and Itaipu Binacional, in September 2020, an agreement was signed
for the duplication of the Rodovia das Cataratas (BR-469), starting after the Carimã
junction (future viaduct of the Perimetral Leste), which provides access to the border
with Argentina, continuing to the main access to the Iguaçu National Park. Large
infrastructure projects, generally, cause significant environmental degradation;
fragmentation of ecosystems, decrease in populations of native flora and fauna
species, changes in behavior patterns, and wildlife roadkills, among others. This
study aims to analyze the problem of such roadkills applied to the BR-469's context.
For this purpose, a review of a set of data generated in actions of monitoring
roadkilled fauna was carried out, enabling spatial analysis and mapping of cases
within the BR-469's influence area; allowing to represent the distribution of incidents,
detect hotspots, and assess the most affected species. These results were compared
with current legislation and technical documentation, in order to propose guidelines
that could contribute to the environmental management of the region, through
adjustments in the current zoning, creation of ecological corridors, and wildlife
crossings. With this research, it is hoped to contribute to "developing the political will
and capacity to restore the relationship between humans and nature" (UN, 2021,
p.1).

Keywords: atlantic forest; triple frontier; BR-469; roadkill; wildlife corridor; wildlife
crossing.
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1  INTRODUCCIÓN
1.1 TEMA PROBLEMA

Es fundamental entender el equilibrio que debe buscarse entre el ser humano y la
naturaleza, ya que el ser humano posee la capacidad de modificarla conforme sus
necesidades y eso coloca a la población en una línea muy delgada entre el correcto
aprovechamiento y la depredación de la misma. Por ello, la forma en que las
personas se relacionan con la naturaleza es fundamental para garantizar su ciclo de
renovación y continuar gozando de los beneficios que se pueden obtener directa e
indirectamente. 

A través del tiempo, esta capacidad transformadora del ser humano ha llevado a
producir materialidad arquitectónica e ingenieril a partir de los recursos que ofrece la
naturaleza para atender distintos aspectos de la propia necesidad. 

Hoy en día existe una extensa capacidad de construir grandes obras de
infraestructura debido al avance de las tecnologías en términos generales, y
dependiendo de la geopolítica de una región, determinados actores pueden influir en
las presiones para fomentar y acelerar el desarrollo de esas obras. 

Ese es el caso de la región de Foz do Iguaçu en el estado de Paraná (Brasil), que
constituye un lugar de gran interés por diversos actores debido a factores como el
potencial turístico de las Cataratas do Iguaçu, atractivo natural proyectado a nivel
internacional como maravilla del mundo -lo que conlleva a la comercialización de su
visita-; la localización estratégica en la triple frontera entre Brasil, Argentina y
Paraguay, que contribuye de gran manera en la dinámica de exportación e
importación de mercancía (bienes); y el potencial energético derivado de la Usina
Hidrelétrica de Itaipu (UHI), cuya administración y dividendos (royalties) también
representan un factor de gran influencia en el desarrollo de la región.

Tal es el caso que existe un paquete de obras fomentadas por Itaipu, en articulación
con otros actores, que por su envergadura podrían contribuir directa e indirectamente
al bienestar de la población pero al mismo tiempo representan un punto crítico en
relación a los impactos ambientales que se pueden causar de acuerdo a cómo se va
tratando este aspecto durante el ciclo de vida de los proyectos. 

En ese sentido destaca el proyecto de duplicación de la BR-469, conocida
popularmente como Avenida das Cataratas, debido a la magnitud de la obra que
está siendo ejecutada; sumado a la propia importancia de la BR como vía de 
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circulación y acceso al Parque Nacional do Iguaçu (PNI) -donde se encuentran las
Cataratas-, al aeropuerto internacional, los hoteles y otros servicios derivados del
turismo. 

Además, la BR-469 históricamente no sólo da acceso al área turística del parque
sino también a zonas más restringidas del mismo, considerando que el PNI es
Unidad de Conservación (UC) federal. Definida por el inciso I del Art. 2 de la Ley No.
9.985, una UC es un "espacio territorial y sus recursos ambientales, incluyendo las
aguas jurisdiccionales, con características naturales relevantes, legalmente instituido
por el Poder Público, con objetivos de conservación y límites definidos, bajo régimen
especial de administración, al cual se aplican garantías adecuadas de protección",
(BRASIL, 2000). Ya en el caso específico del PNI, según el Art. 8 de la Ley No.
9.985 (BRASIL, 2000), es una subcategoría de UC denominada Unidad de
Protección Integral, que tiene por objetivo "preservar la naturaleza, siendo admitido
apenas el uso indirecto de sus recursos naturales.", (BRASIL, 2000). 

Tal relación entre la BR-469 y el Parque Nacional, indica que los cambios en uno
podrían repercurtir en el otro. En el caso de la obra de duplicación de la BR, su
proceso de expansión requiere el uso de áreas adyacentes, lo que en principio
sugiere que puede haber un importante porcentaje de áreas naturales del PNI
siendo degradadas. 

Paralelamente, es importante destacar el caso hipotético de que la obra no ocupe
áreas pertenecientes al PNI, pero sí áreas naturales fuera de los límites del mismo o
incluso, que no ocupe ningún área natural del todo. Y basado en esto último, podrían
existir argumentos para justificar la implantación de la obra de duplicación sin ningún
tipo de análisis de impacto ambiental, por el hecho de no estar afectando
directamente al parque, o en otras palabras, a la Unidad de Conservación. 

Sin embargo, este es un tema que no puede tratarse a penas con fronteras político
territoriales e independientemente del porcentaje de áreas naturales que sean
necesarios para expandir la BR, lo cierto es que la naturaleza en sí posee límites
distintos, por lo que muchas veces su área traspasa esas fronteras políticas. En ese
sentido, tanto la BR como el PNI están ubicados dentro de una región natural de
mayor extensión conocida como bioma Mata Atlântica y el PNI posee más cantidad
de elementos que caracterizan esa región. De igual forma, las áreas adyacentes a la
BR -y la misma en sí-, también poseen elementos relacionados a la Mata Atlântica,
aunque en menor medida que el PNI.
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En cuanto al bioma Mata Atlântica, el mismo ocupa un territorio que se extiende
desde el litoral brasileño, atravesando 17 estados nacionales hasta llegar a los
territorios paraguayo y argentino, ocupando el departamento del Alto Paraná y la
provincia de Misiones respectivamente. De manera que todos los GPI que se
proyectan dentro de este territorio, causan repercusiones de una manera u otra al
mismo, a través del contacto con sus elementos que se encuentran dentro y fuera de
las áreas donde la Mata Atlántica tiene mayor expresión, como es el caso del PNI. 

Si bien es cierto que hoy en día es más difícil percibir en el cotidiano a la Mata
Atlântica como un todo, ya que su territorio ha sido fragmentado a lo largo del tiempo
con el proceso de urbanización, aún así es posible apreciar la relación entre sus
elementos aislados haciendo el ejercicio de transitar por la BR-469, donde se
observan reverberaciones de la misma flora y fauna que, por ejemplo, se encontrará
dentro del Parque Nacional do Iguaçu y en otras zonas que comprendan la Mata
Atlântica. Lo que evidencia que proyectos como el de la BR-469 están compartiendo
el mismo territorio que el PNI y otras UC, y de esa forma lo están afectando de una
manera u otra.

Por lo tanto, se infiere la necesidad estudiar los aspectos ambientales del proyecto
de duplicación de la BR-469, para contribuir a mitigar los impactos negativos que
pueda implicar la concepción de la obra y buscar el equilibrio entre el ambiente
construído asociado a la BR y el natural asociado a la Mata Atlântica, a través del
PNI y su entorno.

Entre los diversos impactos ambientales relacionados a la duplicación de la BR-469,
se destacan los que involucran a la fauna, con el objetivo de realizar estudios de
impacto ambiental enfocados en la sensibilización de la población en general -
principalmente usuarios(as) de vehículos automotores y actores que participan en el
desarrollo de obras de este tipo-, sobre el tema ambiental a través de los impactos
causados a la fauna, entendiendo la relación que esto tiene entre GPI -en específico
la BR- y áreas de fragilidad ambiental, para así buscar formas mitigación de dichos
impactos y encontrar un equilibrio entre el ambiente construído y el natural.

Cabe mencionar que la fauna se concibe, según el inciso IV del Art. 2 de la Ley No.
9.985, como un recurso ambiental así como lo son "la atmósfera, las aguas
interiores, superficiales y subterráneas, los estuarios, el mar territorial, el suelo, el
subsuelo, los elementos de la biosfera (...)", (BRASIL, 2000). De forma tal que
afectar a la fauna también repercute en los impactos ambientales causados en el
área de estudio.
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En consecuencia, se deduce que los GPI como la obra de duplicación de la BR-469
pueden afectar a la fauna debido a que, por su implantación, "se reducen los
hábitats y aumenta el grado de aislamiento de las poblaciones, disminuyendo el flujo
genético entre ellas, provocando la pérdida de variabilidad genética y disminuyendo
la capacidad de supervivencia de los animales", (DIAS, 2018). En este sentido, "los
principales impactos son el atropellamiento, el aislamiento de poblaciones y el
cambio en los patrones reproductivos" (ARROYAVE et al., 2006). En otras palabras,
se altera el ciclo de vida de las especies por falta alimento -o de acceso al mismo-,
se desprovee de espacio mínimo para habitar, se aumenta la dificultad para circular
de un lugar a otro -ocasionando arrollamientos cuando distintas especies intentan
atravesar las vías de tránsito vehicular como la BR-469- y por lo tanto esto resultaría
en la disminución de la fauna.

En el caso específico de los arrollamientos de fauna, conocidos en Brasil como  
atropelamento de fauna, representan apenas una muestra de los distintos tipos de
violencia que ocurren en los territorios naturales invadidos por GPI. En ese sentido,
es un asunto que viene rodeado de otras problemáticas en relación al medio
ambiente e incluso suele pasar desapercibido entre las mismas. De manera que se
busca su destaque en este trabajo para sensibilizar cada vez más a la población y
para que progresivamente se vuelva un tópico más cotidiano en la misma, así como
en los focos de toma de decisiones de la región, tanto públicos como privados.

Para entender mejor este fenómeno, destaca el caso de la Myrmecophaga tridactyla
(tamanduá-bandeira), como se observa en la Figura 2, especie clasificada como
vulnerable por la IUCN, propia de la Mata Atlântica y afectada por factores que
promueven los arrollamientos. En este ejemplo, el investigador Dr. Neucir Szinwelski
(Unioeste Cascavel) menciona para un importante periódico de la región que "la
pérdida de hábitat es la principal amenaza a su supervivencia, causada
principalmente por la expansión de la actividad agropecuaria, además de la
deforestación y la urbanización", (PORTAL DA CIDADE, 2023).

De igual manera resalta el Chrysocyon brachyurus (lobo-guará), que si bien no es
propio de la Mata Atlântica, también ayuda a entender la relación entre la
implantación de vías de tránsito terrestre como la BR-469 y el arrollamiento de fauna.
Según comenta el biólogo Mateus Sousa para Agência Brasil (FERREIRA, 2020),
producto de la expansión de la red de carreteras, el Chrysocyon brachyurus (Figura
2) comienza a frecuentar las áreas urbanas y de esa forma aumentan los casos de
atropellamientos que representan una amenaza a la especie.
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Fuente: Groehn, 2023; Souza, 2023; ICAS, 2023; Capelas, 2015; Gambarini, 2015; BBC, 2020;
Ortenblad, 2021; Ecos do Bosque, 2009; JC Holambra, 2017.

Cuando ocurren este tipo de accidentes, se estima que haya una cantidad mínima
de actores involucrados, entre los cuales cabe mencionar: la fauna que sufre los
arrollamientos, los conductores de vehículos automotores que ocasionan el
accidente, las autoridades relacionadas al monitoreo de los espacios públicos que
podrían registrar cualquier tipo de accidente sobre la BR y los órganos encargados
de la gestión ambiental que acuden a tratar los incidentes con fauna (Figura 3). 
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Figura 2 - Tamanduá-bandeira, Lobo-guará y Onça parda

De acuerdo con informes del Projeto Corredor das Onças, una organización sin fines
de lucro (OSCIP) para contribuir en la conservación de la biodiversidad -pensada en
alianza por el ICMBio y la UNICAMP-, "gran parte de los atropellamientos resultan
en muerte, ya que el rescate del animal no es realizado.", (JC HOLAMBRA, 2017).

Figura 3 - Gambá, Sapo-cururu y Ouriço-cacheiro atropellados sobre la BR-469

Fuente: Biólogo Ben Phalan via iNaturalist, 2022.
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Esta tendencia, según los informes, ocurre porque en las situaciones que involucran
fauna, el conductor ignoraba la velocidad máxima de la carretera, no se marcaba el
lugar del accidente y tampoco realizada una notificación a la Polícia Rodoviária. De
hecho, la analista ambiental del ICMBio, Márcia Rodrígues, resalta que al no haber
un accionar conjunto entre el conductor del vehículo y las autoridades competentes,
si el animal no muere al instante, "tiende a refugiarse entre los arbustos, para luego
fallecer por hemorragia o inanición, al no tener condiciones de obtener su propio
alimento.", (JC HOLAMBRA, 2017).

En cuanto a la BR-469, los accidentes con fauna ocurren con más frecuencia de lo
que se les registra y/o divulga, y a propósito de su duplicación, se prevé que los
atropellamentos aumenten si no se realizan las medidas adecuadas para mitigarlos.
En el proyecto que fue aprobado por licitación, se asevera que este tema sería
resuelto mediante la construcción de dos pasos de fauna, que además fueron un
requisito mínimo por parte del ICMBio para dar continuidad al proceso de licitación.
Sin embargo se infiere que esa medida no sería suficiente para resolver el problema
correctamente. 

Por ello, se considera necesario revisar el proyecto de duplicación de la BR-469 y
contribuir con análisis para detectar posibles debilidades y fortalecer el aspecto
ambiental del mismo. En ese sentido, se propone compararlo con la legislación
vigente y documentación técnica, así como estudiar el área de intervención y
entender la participación de los actores relacionados, dedicando especial atención a
cómo fue contemplada la fauna en el proyecto.

De esa forma, se busca apoyar a la reducción de los accidentes ocurridos en la BR y
a la mitigación de los impactos causados en áreas naturales, las cuales no solo son
el hábitat de la fauna sino que también corresponden a fragmentos del bioma Mata
Atlântica. Con ello se propone la visión de una región con bosques conectados,
según (FONSECA, 2020), para garantizar la supervivencia de la fauna a largo plazo,
de 50 a 100 años.

Con ese proceder, se pretende contribuir a futuros proyectos que también aborden
temas ambientales, que involucren GPI, que contemplen impactos a recursos
naturales como la fauna, que busquen fomentar la regeneración de áreas naturales,
que aporten al fortalecimiento de Unidades de Conservación como el PNI y/o incluso
tengan como objetivo propiciar la creación de nuevas UC.
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Fuente: APA, 2019.

1.2 OBJETIVOS

GENERAL
Contribuir con la reflexión crítica acerca de los impactos ambientales causados
por obras de infraestructura -carreteras- en áreas de fragilidad ambiental. 

ESPECÍFICOS
Analizar las transformaciones del paisaje y sus impactos sobre las estructuras
ambientales adyacentes a la BR-469.

Realizar estudios de campo, levantamientos fotográficos y análisis de fotos
aéreas de intervención sobre la obra de duplicación de la BR-469.

Elaborar estudios y mapas con los principales puntos en que han sido
registrados atropellamientos de fauna silvestre.

Revisar toda la documentación y proceso referente a la obra de ampliación de la
BR-469, partiendo de la premisa de que a mayor cantidad de vehículos, mayor
cantidad de arrollamientos de fauna silvestre. 

Proponer directrices que pudieran contribuir en la elaboración de un Plan de
Ordenamiento y Mitigación de atropellamientos de fauna, conforme está
estipulado en el Plan de Manejo del PNI (2018), dando especial atención al área
de la BR-469.
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Figura 4 - Propuestas de proyectos viales que valorizan la vida en su entorno
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1.3 JUSTIFICACIÓN

Antes de cualquier argumento, sobre la forma en que actualmente se percibe la
relación entre las personas y la naturaleza, asociada al desarrollo sostenible  y
ganando un espacio de discusión ante las principales agendas globales; es
importante destacar que para la humanidad, reflexionar sobre este tipo de
interacción, es una necesidad que se presenta desde el origen de su existencia. De
hecho, las culturas ancestrales como indígenas y quilombolas, llevan mucho más
tiempo manejando la reflexión respecto a la relación entre los seres humanos y el
medio ambiente.

En ese sentido, Antonio “Nego” Bispo (2015) en representación de los saberes
preservados del pueblo quilombola, al ser proveniente del valle del Río Berlangas y
formarse en la comunidad de Saco-Curtume en el estado de Piauí, propone la lógica
de la biointeracción (biointeração). A través de ese concepto, se plantea que la mejor
manera de preservar lo que se genera de las expresiones productivas del ser
humano es distribuyéndolo en el propio entorno, como una forma de reintegrar esa
energía orgánica al lugar de donde provino. En otros términos, acciones como la
construcción de obras de infraestructura, deberían tener un componente de
compensación ambiental proporcional a la energía que fue extraída del entorno. 

Paralelamente, Ailton Krenak, líder indígena representante de la etnia Crenaque, en
entrevista con el Instituto Socioambiental (2023), asevera que en los focos de toma
de decisión todavía se concibe una separación entre el medio ambiente y la
sociedad, cuando en realidad deberían ser dos aspectos que van de la mano.
Además, resalta que en el discurso del desarrollo sostenible y el progreso, se habla
principalemente de los Derechos Humanos, pero hoy en día también se tendrían que
incluir los Derechos de la Naturaleza, ya que los Derechos Humanos no se cumplen
si no se atienden también los de la Naturaleza. Es una relación simbiótica.

Actualmente, en términos generales, dentro del campo de las Ciencias Sociales
Aplicadas, los Arquitectos y Urbanistas tienen la responsabilidad de "entender la
actuación del individuo en el medio en el que vive, pero también promover acciones
basadas en las necesidades de la sociedad" (MACKENZIE, 2020). De manera que
comprender lo que sucede en el área afectada por el proyecto de la BR-469 -la cual
conforma la Mata Atlântica al igual que los fragmentos preservados del propio bioma
tal como el Parque Nacional do Iguaçu-, y lo que puede hacerse en favor de
fomentar impactos ambientales positivos, forma parte del deber de los profesionales
formados en esta área del conocimiento.
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Paralelamente, realizar este estudio es necesario porque el área de intervención
afectada por el proyecto de la BR-469 forma parte de la Mata Atlântica, un bioma
brasileño que ha sido degradado a través del tiempo y del que apenas quedan
algunos fragmentos preservados (Figura 5). Se entiende como bioma:

24

Conjunto de vida vegetal y animal, constituído por el agrupamiento de tipos
de vegetación que son próximos y que pueden ser identificados a escala
regional, con condiciones de geología y clima semejantes y que,
históricamente, sufrieron los mismos procesos de formación del paisaje,
resultando en una diversidad de flora y fauna propia (IBGE, s.d., p.1).

Ya en el contexto de la Educación Superior, desde el Curso de Arquitectura y
Urbanismo (CAU) de la UNILA, la motivación de realizar un trabajo relacionado a la
conservación ambiental se basa en los principios de formación del Plan Pedagógico
del Curso (PPC) y los valores de esta Casa de Estudios. En el PPC del CAU (UNILA,
2014), se contemplan los debates sobre desafíos contemporáneos como las crisis
socioambientales y las relaciones entre el ser humano, la naturaleza y el espacio
construído. Por esa razón, se plantea un análisis de impactos ambientales de un
Gran Proyecto de Infraestructura (GPI) como lo es la duplicación de la BR-469 a
partir de los efectos sobre los recursos naturales del área intervenida, en específico
sobre la fauna y su hábitat, que se compone de fragmentos de Mata Atlântica.

Paralelamente, desde la esfera internacional, este estudio busca atender la
demanda del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 15 de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) que persigue prevenir, detener y revertir la
degradación de los ecosistemas de todo el mundo; así como "desarrollar la voluntad
y la capacidad políticas para restaurar la relación de los seres humanos con la
naturaleza.", (ONU, 2021). Específicamente en la meta 15.5 del presente objetivo, se
considera detener la pérdida de la diversidad biológica, proteger las especies
amenazadas y evitar su extinción.

Conjuntamente, en el ámbito nacional, se busca cumplir con la legislación brasileña
que contempla el medio ambiente como aspecto importante para la sociedad. Según
el Art. 225 de la Constitución de la República Federativa de Brasil: 

Todos tienen derecho al medio ambiente ecológicamente equilibrado, bien
de uso común de la población y esencial para la sana calidad de vida,
imponiéndose al Poder Público y a la colectividad el deber de defenderlo y
preservarlo para las presentes y futuras generaciones (BRASIL, 1988,
p.136).

En ese sentido, el área afectada es crítica para la Mata Atlântica, en principio,
porque puede estar impactando a los fragmentos preservados que se encuentran
próximos, incluyendo a uno de los más grandes de este bioma, el Parque Nacional 
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Fuente: site TuHistoria via EcoDebate, 2013.

Figura 5 - Disminución del área de cobertura vegetal en Paraná a través del tiempo

do Iguaçu (PNI), el cual posee una función ambiental y social importante que puede
observarse en su definición general. Según el Art. 11 de la Ley No. 9.985, el Parque
Nacional consiste en: 

La preservación de ecosistemas naturales de gran relevancia ecológica y
belleza escénica, posibilitando la realización de investigaciones científicas y
el desarrollo de actividades de educación e interpretación ambiental, de
recreación en contacto con la naturaleza y de turismo ecológico (BRASIL,
2000, p.4).

Desde ese punto de vista, la importancia ambiental de fragmentos de Mata Atlântica
como el PNI reside en la preservación de ecosistemas de gran relevancia, lo que se
entiende como: 

Conjunto formado por las interacciones entre componentes bióticos, como
los organismos vivos: plantas, animales y microbios, y los componentes
abióticos, elementos químicos y físicos, como el aire, el agua, el suelo y
minerales. Estos componentes interactúan a través de las transferencias de
energía de los organismos vivos entre sí y entre estos y los demás
elementos de su ambiente (O ECO, 2014, p.2).

Tomando como referencia al PNI, se observa que otros fragmentos de menor
tamaño, colindantes con el área afectada por el proyecto de la BR-469, también
tienen potencial de poseer funciones similares. De hecho, los mismos son un reflejo, 
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aunque en menor escala, de la biodiversidad que ocurre en el Parque Nacional.
Definida por el inciso III del Art. 2 de la Ley No. 9.985, la biodiversidad es: 

La variabilidad de organismos vivos de todos los orígenes, comprendiendo,
entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas
acuáticos y los complejos ecológicos de los que hacen parte;
comprendiendo todavía la diversidad dentro de especies, entre especies y
de ecosistemas (BRASIL, 2000, p.1).

Cabe destacar que el área afectada por el proyecto de la BR-469 es capaz no solo
de impactar fragmentos de la Mata Atlântica sino también áreas potenciales para su
recuperación. De hecho, son áreas que poseen el potencial de contribuir a la
reconexión de fragmentos del bioma en cuestión. 

En ese orden de ideas, el área afectada por la obra de la BR-469 es crítica para la
Mata Atlântica porque en sí misma, se ha transformado a través del tiempo, en una
zona donde se ejercen presiones generadas por los conflictos de intereses
originados debido al valor inmobiliario que la misma posee, ya que la región es
referencia mundial en turismo. De hecho, solo el PNI por medio de las Cataratas “ya
recibió a 2 millones de turistas en 2019, y mueve un tercio de los empleos del
municipio", (PMFI, 2020). Por lo tanto, esta región está en constante cambio ejercido
por actores que buscan beneficios, pero también las mismas acciones pueden
generar empleos y posibilidades de traer calidad de vida a la población. 

De manera que la necesidad de reconocer la importancia ambiental del área
afectada por la obra de duplicación de la BR-469, no se trata de generar un conflicto
de intereses con miras a detener la obra o el emplazamiento de otros GPI, sino de
incentivar a que los proyectos construídos tengan una concepción más sensible al
tema ambiental y que su función atienda a la preservación de los recursos naturales
del bioma predominante, en pro de mejorar la calidad de vida de la población de
igual manera. 

En ese sentido, se plantea una mirada sensible a los impactos causados a la fauna,
como una manera alterna de incentivar al cuidado ambiental y como una forma de
presionar y contribuir al Estado en actuar sobre este tema, ya que entre las
atribuciones del mismo, se contempla la preservación de la fauna como parte
fundamental del equilibrio ecológico. Conforme el inciso VII del párrafo 1º, en el
artículo 225 de la Constitución Federal, es deber del Poder Público: "proteger la
fauna y la flora, vedadas, en forma de ley, las prácticas que coloquen en riesgo su
función ecológica, provoquen la extinción de especies o sometan los animales a
crueldad.", (BRASIL, 1988, p.137).
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1. Onça-pintada | Jaguar
2. Onça-parda | Puma
3. Ouriço-cacheiro | Erizo
4. Cachoro-do-mato | Zorro
5. Quati | Coatí 
6. Macaco-prego | Mono
Capuchino 
7. Veado-mateiro |
Mazama

Siguiendo ese razonamiento, se busca resaltar la importancia ambiental de la fauna
del área afectada por la BR-469, como un método de sensibilización y apoyo a la
conservación ambiental. De esa forma, cabe mencionar que son varias las especies
que componen la Mata Atlântica y cada una cumple una función diferente con lo que
se mantiene el equilibrio del bioma. Entre esas especies de gran importancia
ambiental, resaltan (Figura 6): 1. Onça-pintada (Panthera onca); 2. Onça-parda
(Puma concolor); 3. Ouriço (Coendou prehensilis); 4. Cachorro-do-mato (Cerdocyon
thous); 5. Quati (Nasua nasua); 6. Macaco-prego (Sapajus nigritus) y 7. Veado-
mateiro (Myrmecophaga tridactyla).
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Fuente: Guia de Fauna del Parque Nacional do Iguaçu, 2014.

Figura 6 - Algunos ejemplos de fauna autóctona de la Mata Atlântica

Como punto de partida para entender la importancia de todas ellas, se destaca la  
Panthera Onca u Onça-Pintada, por su nombre popular en Brasil, o Jaguar por su
nombre en los países de habla hispana, considerada según WWF (2008) como una
especie emblemática, temida y admirada que se encuentra muy presente en el
imaginario de las personas, siendo el mayor felino de las Américas y una pieza clave
para realizar acciones de conservación, por ejemplo, de los biomas donde habita. 

Desde esa óptica, el Jaguar es una especie fundamental para mantener el equilibrio
en el ecosistema, según WWF Brasil (2008), por ser un indicador de calidad
ambiental ya que la existencia de estos felinos en la región significa que el ambiente
todavía ofrece condiciones de vida adecuadas para la supervivencia de los mismos.
Además, es “una especie clave para el mantenimiento de la biodiversidad y tope de
la cadena alimentaria, considerada el mayor carnívoro de las Américas. Donde hay
onça hay condición de vida adecuada para otros animales.”, (PORTAL DA CIDADE,
2021).
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En esa perspectiva, garantizar las condiciones de vida adecuada para la fauna
implica prevenir y mitigar las causas que las impiden, por ejemplo los arrollamientos,
o la degradación de los ambientes donde habitan; siendo esas medidas
fundamentales para preservar este recurso ambiental que puede contribuir en el
mejoramiento del turismo que sucede en la región, principalmente por la visita a las
Cataratas do Iguaçu. En el caso específico de las onças-pintadas, a través de su
preservación se puede fortalecer otro símbolo que caracterice el turismo regional
además de las Cataratas, no solo por su importancia ambiental, sino también por ser
un símbolo histórico en la cultura latinoamericana. Incluso, en varias culturas el
Jaguar representa un símbolo espiritual, como es el caso del yaguareté-abá de la
cultura guaraní y el caso de otros países hermanos, cuyas similitudes pueden atraer
turistas, como por ejemplo culturas pre-incas del Perú como la cultura Chavín que
adoraba al Dios Jaguar. 

En ese sentido, preservar la fauna contribuye en fomentar actividades turísticas que
pueden beneficiar a la población mediante la generación de empleos, por ejemplo,
mediante paseos ecológicos y sesiones de avistamiento de fauna. También por el
mejoramiento de condiciones ambientales como temperaturas más confortables a
través de la regeneración y preservación de lugares donde habitan, e incluso mejorar
la salud mental de la población al fomentar la creación de ambientes que contribuyan
a la biofilia. De igual manera, contribuye propiciando cambios en actividades
tradicionales de la región para la aplicación de métodos más sustentables como la
agricultura ecológica, silvicultura sustentable y pesca artesanal. 

En resumen, el área de intervención es importante porque alberga biodiversidad y
forma parte de la Mata Atlântica, además de poseer relación directa con el Parque
Nacional do Iguaçu debido a la razón anterior y por ser el acceso oficial al mismo -
tanto a la zona turística como a la zona restringida-. Asimismo, es importante porque
sufre presiones por intereses político-económicos y porque puede influir en el
desarrollo y bienestar de la región.

Conjuntamente, su mal aprovechamiento puede causar impactos ambientales
negativos como: degradar aún más el bioma, reducir la capacidad de recuperar las
áreas protegidas que son perdidas durante la ejecución de la obra y los procesos de
expansión urbana derivados de ello, disminuir la posibilidad de generar áreas de
amortiguamiento que sirvan al Parque Nacional y de que el mismo pueda
interconectarse con otras unidades ambientales adyacentes, además de provocar la
pérdida de biodiversidad por aislamiento, reducción de hábitat y muertes por
arrollamiento de fauna. 

28
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1.4 METODOLOGÍA

En primer lugar, es fundamental destacar que las informaciones utilizadas para la
aplicación de la metodología han sido obtenidas gracias a los productos generados
por actores y entidades que dentro de sus demandas contemplan a la triple frontera
entre Argentina, Brasil y Paraguay como uno de sus principales objetos de estudio, y
cuya actuación sobre temas relacionados a la misma se ejerce de manera constante.
Entre algunas de esas instancias, destacan la Disciplina de Planificación Territorial
de la carrera de Arquitectura y Urbanismo de la UNILA y los grupos de investigación
NAPI Trinacional de la Fundación Araucaria y TIPPA (Territórios Interioranos,
Paisagens e Povos na América Latina) del CNPq, por citar algunas, cuyas
contribuciones han influido directamente en la realización de este trabajo. En ese
sentido, tener a disposición estas referencias representó una ventaja porque sería
posible articular informaciones actualizadas para realizar los análisis
correspondientes. 

En ese orden de ideas, fueron recopiladas informaciones para entender el problema
de investigación a diferentes escalas, abarcando temas clave como el Bosque
Atlántico, el Parque Nacional do Iguaçu (PNI), la triple frontera, los Grandes
Proyectos de Infraestructura (GPI), el proyecto de duplicación de la BR-469, así
como los impactos ambientales generados en áreas de fragilidad e importancia
ambiental, en específico sobre la fauna, tal como los arrollamientos, y anticipando
soluciones como los corredores ecológicos y los pasos de fauna.  

Con las nociones del tipo de información que se necesitaría, se planificó la
metodología y se establecieron dos líneas de acción principales: el estudio de campo
y la revisión bibliográfica. En el aspecto relacionado al estudio de campo, se abarcan
esencialmente levantamientos y entrevistas. En relación a los levantamientos, se
desarrollaron diagnósticos y análisis del medio físico a través de la realización de
mapas, mediante el uso de software de cartografía (QGIS) y cartografía temática
como principales técnicas de aplicación. 

Paralelamente, se realizaría un levantamiento de los agentes relacionados al
proyecto de duplicación de la BR-469 y a la gestión de las áreas adyacentes en
general, siempre con un enfoque ligado a la obra y a los impactos ambientales
ocasionados con especial atención a la fauna. Con ese proceder, se buscaba
entender los límites de actuación de cada agente en relación al PNI, a la BR-469 y a
las áreas adyacentes. Por citar algunos, destacan el Departamento Nacional de
Infraestructura de Transportes (DNIT), Instituto Brasileño del Medio Ambiente  
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(IBAMA), Instituto Chico Mendes de Conservación de la Biodiversidad (ICMBio),
Policía Rodoviária Federal (PRF) y los provenientes de las licitaciones y
concesiones; tal y como el Instituto Agua y Tierra (IAT), órgano fiscalizador de la
obra de duplicación de la BR-469.

Conjuntamente, se estudiaron las opiniones técnicas de las principales entidades
contrastantes en relación al ambiente natural y construído. En ese sentido, se
realizaron entrevistas, consultas y lectura de informes generados durante el proceso
de licenciamiento; a resentantes del IAT, como órgano que fiscaliza el aspecto
ambiental de la obra, el ICMBio como entidad ambiental competente que apoya en
aspectos del licenciamiento, y el Consorcio “DALBA - Bandeirantes” que ejecuta el
proyecto, evidenciando durante el progreso de la obra en qué medida se consideran
los impactos ambientales. 

En otro orden de ideas, se desarrolló un proceso de revisión bibliográfica
contemplando un aspecto más conceptual con el fin de entender temáticas
fundamentales sobre el medio ambiente, los Grandes Proyectos de Infraestructura
(GPI) y los impactos ambientales generados por la ejecución de los mismos,
principalmente el arrollamiento de fauna en vías de tránsito terrestre. Para ello, se
recurrió a la consulta de legislaciones y trabajos realizados por instituciones como el
IBGE y la WWF, por citar algunas. 

En adición, fue realizada una revisión documental para recopilar todos los
antecedentes de trabajos enfocados al área de influencia de la BR-469,
principalmente relacionados al proyecto de duplicación, así como planes de manejo
e históricos de transformación del paisaje. De esa forma se podrían detectar
fortalezas y debilidades en relación a las acciones realizadas sobre el territorio, con
especial atención al impacto ambiental de los proyectos de infraestructura. Bajo esa
óptica, se realizó un análisis comparativo de fotos aéreas acudiendo al histórico de
imágenes satelitales de Google Earth para analizar las transformaciones del paisaje
en la región. De igual manera, se consultó el trabajo realizado por el geógrafo
Dantas Duarte, egresado de la UNILA, quien a través del canal de Youtube ‘SSC
Foz do Iguaçu’ ha registrado la transformación del paisaje por el proyecto de
duplicación de la BR-469 a través de imágenes aéreas captadas por VANTs. 

Bajo ese contexto, se revisó toda la documentación referente al proyecto de
duplicación de la BR-469, así como al proceso de licenciamiento ambiental asociado
y a la licitación para escoger la contratista que ejecutaría el proyecto. Ya en el caso
específico de la fauna, se dedicó especial atención a los pasos de fauna que fueron  
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empleados como recursos proyectuales y se compararon con una selección de
estudios de caso relacionados a buenas prácticas. 

Paralelamente, se revisaron algunos de los planes de manejo disponibles para el
área de estudio como el Plan de Manejo del PNI (2018) del ICMBio -donde además
se hace mención a un Plan de Ordenamiento y Mitigación de atropellamientos de
fauna- y el Plan Municipal de conservación y recuperación de la Mata Atlântica
(2020) de la PMFI, con el fin de entender los antecedentes relacionados al fomento
de buenas prácticas, principalmente en mitigación de impactos ambientales.

De la misma forma, con un enfoque más específico a los impactos ambientales
sobre la fauna, se consultó un levantamiento llevado a cabo por la arquitecta Rosane
Nauderer, analista ambiental del ICMBio y coorientadora del presente trabajo, que
consiste en el registro de animales atropellados dentro del período comprendido
entre los años 2004 y 2022. Cabe destacar que este documento fue fundamental
para entender cuáles especies han sido las más afectadas por la dinámica de la BR-
469 y la localización de los puntos más críticos en relación a la frecuencia de estos
accidentes. Además, estos datos han funcionado como punto de partida para
realizar análisis espaciales en pro de estudiar las posibilidades de proponer
soluciones en materia de planificación territorial, con foco en los impactos
ambientales del proyecto de duplicación de la BR-469, tales como ajustes en la
zonificación del área, integración de corredores ecológicos y mejoramiento de los
pasos de fauna. 

Una vez entendida la dinámica de la región a profundidad, mediante la metodología
expuesta (Gráfico 1), principalmente los efectos de la duplicación de la BR-469 sobre
las estructuras ambientales adyacentes y la fauna silvestre, se procedió a la revisión
de estudios de caso relacionados a buenas prácticas para mitigar los impactos
ocasionados por la implantación de vías de tránsito terrestre en áreas de fragilidad e
importancia ambiental. De tal forma, con un enfoque más sensible hacia la fauna
silvestre y siempre apoyándose en el aspecto técnico, se seleccionaron estudios de
caso que tuvieran en común elementos como: 1) cambios en la zonificación para
preservar áreas de importancia y fragilidad ambiental donde habitan las especies, 2)
implantación de corredores ecológicos para reconectar fragmentos aislados de esas
áreas, favoreciendo el flujo de fauna y 3) el uso de pasos de fauna como recurso
proyectual para mitigar los casos de arrollamientos sobre las vías de tránsito
terrestre. Cabe destacar que para que el numeral tres se cumpla, deben ser
implementados, correctamente, el numeral 1 y 2.
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Gráfico 1 - Resumen de la metodología

Fuente: el autor, 2023.
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1.5 ÁREA DE ESTUDIO

En relación al área de estudio (Figura 7), la misma consiste en una vía de tránsito
terrestre denominada BR-469, sumado al área de intervención que implica la
propuesta de su duplicación, así como los barrios adyacentes a la misma y las
estructuras ambientales vecinas. Antes de su inauguración como BR-469 en 1968, la
vía de acceso a las Cataratas se conocía como Estrada Velha das Cataratas. Según
relatos rescatados por la revista Almanaque Futuro (2021), la misma habría sido
creada a inicios del siglo XX para conectar el centro de Foz do Iguaçu con las
Cataratas, cuando éstas todavía eran de propiedad privada. Desde su origen, la
antigua Estrada seguía el mismo trazado de la carretera actual. Posteriormente,
sería asfaltada entre 1960 y 1970, sustituyendo su antiguo pavimento de piedras,
para atender la demanda del nuevo Aeropuerto Internacional de Foz do Iguaçu. De
esa manera, tanto la demanda como las políticas públicas enfocadas en el turismo
perdurarían través de los años, resultando en que a mediados del 2020, se aprobara
la duplicación de la BR-469. En la Figura 7, puede observarse una muestra de su
transformación a través de los años.
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Fuente: acervo de Josephina Schimmelpfeng via AlmanaqueFuturo, 2021; Google, 2022; Catve, 2023

Figura 7 - Estrada Velha das Cataratas (c.1927), BR-469 y Duplicación

Actualmente, con una longitud de 33 km (11,5 km dentro del PNI), la BR-469 se
define de manera Oficial como una carretera de conexión (rodovia de ligação),
emplazada en una dirección variable, de administración federal por el DNIT.  Según
el propio DNIT (2010), consiste en conectar lugares de relevancia nacional, tal como
dos carreteras federales o una carretera federal con una ciudad, puntos de
relevancia equivalente e incluso fronteras internacionales. En ese sentido, su función
es reconocible a través de su nomenclatura que comienza con el dígito 4, siguiendo
el formato BR-4XX. En el caso específico de esta carretera, la misma conecta la
frontera internacional con Argentina en su extremo oeste y las Cataratas del Iguazú
del lado brasileño en su extremo este. 
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Desde el punto de vista político-administrativo, el área de estudio se encuentra en la
región sur de Brasil, dentro del Estado de Paraná, hacia la mesorregión del Oeste
Paranaense, en el municipio de Foz do Iguaçu (Figura 8), hacia la región sur de la
ciudad. Específicamente, abarca los barrios, Mata Verde, Cognôpolis y Cataratas al
norte de la carretera, y al sur de la misma se encuentran los sectores Carimã y
Remanso (Figura 9). Además, la presencia del barrio Parque Nacional hacia el
extremo este de la BR-469, provoca la división de la misma en dos tramos
importantes, uno de tránsito libre a través de los barrios antes mencionados, con una
extensión aproximada de 10 Km, y otro de acceso controlado, con una extensión
aproximada de otros 10 Km, que permite transitar a través del Parque Nacional do
Iguaçu del lado brasileño hasta el Hotel de las Cataratas.

Conjuntamente, el área de estudio también pertenece a un territorio que corresponde
a la triple frontera entre Brasil, Argentina y Paraguay (Figura 10), la cual se puede
definir como una región geográfica formada por el encuentro de los ríos Paraná e
Iguazú, lo que conforma las fronteras entre los tres países. En ese sentido, las
ciudades que comparten esa intersección son Foz do Iguaçu (Brasil), Puerto Iguazú
(Argentina) y Presidente Franco (Paraguay).
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PNI

FOZ DO
IGUAÇU

ARGENTINA

PARAGUAY

BRASIL

Fuente: El autor con base en ESRI; IBGE, 2022.

Figura 8 - Área de Estudio respecto al municipio

Según (FAGUNDES, 2018), además
de la definición geográfica, la triple
frontera también se puede concebir
como una conurbación que es
parcialmente formada por las ciudades
de Foz do Iguaçu (Brasil), Ciudad del
Este (Paraguay) y Puerto Iguazú
(Argentina). Las dos primeras están
apenas separadas por el Puente de la
Amistad que pasa sobre el Río Paraná
y la tercera está separada de Foz do
Iguaçu por el Puente Tancredo Neves
que atraviesa el Río Iguazú. A esto
también se suma el hecho de que
Ciudad del Este está conurbada con
los distritos de Hernandarias,
Presidente Franco y Minga Guazú. En
relación a esta definición, según
(AMARAL, 2008) es una región que
cuenta con la presencia de tres 
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Fuente: El autor con base en El autor con base en PMFI, 2019; IBGE, 2022; ESRI, 2023.

Figura 9 - Área de Estudio respecto a los barrios del municipio

Fuente: Hel Graf, 2022 con base en ISM, 2018; Alto Paraná, 2020 e IBGE, 2020; via CLAEC, 2022.

Figura 10 - Municipios que componen la Triple Frontera entre Argentina, Brasil y Paraguay

ciudades que poseen relevancia económica así como demográfica, y debido a esta
confluencia de límites territoriales, presenta una fuerte dinámica de flujos humanos y
económicos. 
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Paralelamente, desde el punto de vista ambiental, el área de estudio comprende un
territorio que forma parte del Bosque Atlántico (Figura 11), un bioma que también es
trinacional. Así como en Brasil se le conoce como Mata Atlântica, en Paraguay se le
denomina Bosque Atlántico del Alto Paraná (BAAPA) ya que ocupa el departamento
de nombre homónimo y en Argentina se le conoce como Selva Misionera, ya que
ocupa la provincia de Misiones. 
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Fuente: Mapbiomas, 2022.

Figura 11 - Cobertura del Bosque Atlántico Trinacional
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Según WWF (2021), el Bosque Atlántico (Figura 12) ocupa 8% (1.422.742 km²) de
América del Sur, distribuyéndose 92% (1.309.579,72 km²) en Brasil, 6% (86.071,62
km²) en Paraguay y 2% (27.090,57 km²) en Argentina. En el período entre 2000 y
2019, se estima haber ocurrido una pérdida de vegetación natural de 27.139,2 km²,
es decir, un equivalente al área entera que ocupa este bioma en Argentina. 

Considerando los bosques cerrados, que corresponden a una cobertura natural
dominada por árboles a alta densidad, según MapBiomas (2022), se estima que hoy
día ocupan un área de 24,24% (344.850,21 km²) del total que abarca el Bosque
Atlántico. Del total de bosques cerrados, apenas 18% (62.073,03 km²) se encuentra
asociado a Unidades de Conservación. En contraste, el uso agropecuario abarca
59,30% (843.636,34 km²) del bioma.
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En cuanto a la Triple Frontera, históricamente, se estima que el Bosque Atlántico,
abarcaba 100% de su cobertura original hasta el siglo XVI, ya que para esa época,
durante la colonización, la mano de obra indígena pasó a formar parte de las tareas
domésticas y urbanas de las encomiendas, en las haciendas y chácaras de la región
entre los siglos XVI y XVIII. (ESCOBARI, 2011, p. 2). Hoy en día, se estima que el
Bosque Atlántico ocupa 7% del departamento del Alto Paraná en Paraguay y 11%
del estado de Paraná en Brasil y 35% de la provincia de Misiones en Argentina. 

En relación al contexto brasileño, según la ONG denominada SOS Mata Atlântica
(2021), este bioma ocupa cerca de 15% del territorio, en 17 estados y es hogar de
72% de la población humana, concentrando 80% del PIB nacional. Además, este
territorio ha sido fuertemente degradado producto de la urbanización y la actividad
agropecuaria, de tal forma que, para la fecha que la ONG publicó los datos, se
observó que apenas restaba el 24% de la selva original, siendo solo el 12,4% de
selva madura y bien preservada.

Adicionalmente, según MapBiomas (2022) apenas 9% del bosque atlántico se
encuentra contenido en unidades de conservación nacionales y subnacionales,
como es el caso del Parque Nacional do Iguaçu. Además de contener un poco
menos de la mitad de la extensión de la BR-469 (11,5 de 33 km), el PNI es de gran 

Figura 12 - Fragmentos del Bosque Atlántico Trinacional
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Fuente: Mapbiomas, 2022.
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relevancia ambiental, siendo la segunda unidad de conservación federal más grande
del estado de Paraná (Figura 13), con una extensión de 170.000 Ha
aproximadamente, apenas después del Área de Protección Ambiental (APA) de
Guaraqueçaba con 282.000 Ha aprox. Incluso, considerando la base de datos
geoespaciales actualizada del IBGE (2023), que contiene las unidades de
conservación estaduales, el Parque Nacional figura entre las cinco primeras
unidades de conservación del Paraná, después de las APA estaduales de la
Escarpa Devoniana, Serra da Esperança, Guaratuba y Guaraqueçaba. 
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Siendo que el Parque Nacional do Iguaçu es una Unidad de Conservación (UC)
Federal, según el ICMBio, el mismo tiene el objetivo de preservar uno de los más
significativos fragmentos de Bosque Atlántico en América del Sur y alberga especies
importantes de la biodiversidad brasileña. De hecho, en conformidad con el
Ministerio del Medio Ambiente, a la totalidad de la región se le considera un hotspot
de biodiversidad, lo que significa que es una de las áreas con mayor diversidad
biológica del planeta. Se ha estimado según (MMA, 2023) un total de 20 mil especies
vegetales, 850 especies de aves, 370 de anfibios, 200 de reptiles, 270 de mamíferos
y 350 de peces, incluyendo especies endémicas y amenazadas de extinción. 

Figura 13 - Fragmentos de Mata Atlântica en Paraná

Fuente: SOS Mata Atlântica, 2019.
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En este sentido, el área de estudio posee una potencialidad que en parte se
fundamenta en "el valor histórico, cultural, social, ambiental y natural del Parque
Nacional do Iguaçu (PNI), establecido como tal en 1939 por el Decreto del entonces
presidente nacional Getúlio Vargas - gracias a la intervención del ingeniero e
inventor Santos Dumont, que años antes ayudaría a desapropiar para convertirlo en
patrimonio público", (PMFI, 2020). 

Conjuntamente, las Cataratas del Iguazú localizadas dentro del PNI (Figura 14),
agregan potencialidad al área de estudio. Según el IPARDES (2024), el comercio y
prestación de servicios derivados del turismo, dirigido hacia ese atractivo natural,
representan aproximadamente el 25% del PIB del municipio de Foz do Iguaçu. Al
mismo tiempo, la dependencia en el ascenso del número de visitantes a las
Cataratas (Gráfico 2) representa un desafío, ya que con ello se puede abrir una
brecha de sobreutilización de los recursos naturales, en detrimento de la
preservación del Parque y de las áreas de fragilidad ambiental adyacentes, tal y
como otros fragmentos de mata atlântica. En ese sentido, son necesarias buenas
prácticas de preservación ambiental para superar ese desafío sin afectar una de las
principales actividades económicas del Municipio (Gráfico 3). 
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Figura 14 - Fragmentos de Mata Atlântica en la microrregión de Foz do Iguaçu

Fuente: Atlas de la Microrregión de Foz do Iguaçu, varios autores, 2017; CANTALEANO, s.d.
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Gráfico 2 - Número de visitantes anuales a las Cataratas do Iguaçu

Fuente: Portal da Cidade, 2023; Blog Cataratas do Iguaçu, 2021; G1, 2020.

Gráfico 3 - Distribución de las principales actividades generadoras del PIB de Foz do Iguaçu

Industria
61.3%

Comercio/Servicios
26%

Adm. Pública
8.1%

Impuestos
4%

Fuente: Ipardes, 2024.

Agropecuaria
0.5% 

0

500000

1000000

1500000

2000000

2500000

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

20
23

1.
83

3.
39

8

2.
02

0.
35

8

1.
43

4.
30

8

65
0.

33
5

65
8.

36
7

1.
89

5.
50

8

1.
78

8.
92

2

1.
56

0.
79

2

1.
63

6.
05

7

1.
55

0.
60

7

1.
51

8.
87

6

1.
53

5.
58

2

1.
39

4.
18

7

1.
26

5.
76

5

1.
07

0.
07

2

Versão Final Homologada
22/04/2024 10:27



1.6  MARCO TEÓRICO
1.6.1 Planificación Sostenible y Políticas Públicas

Antes de abordar la planificación sostenible como tema paraguas de la discusión, es
fundamental entender que uno de los desafíos de la sostenibilidad, según (DA
CRUZ; DE SANTANA; PANDOLFI, 2018) es hacer crecer la conciencia ambiental de
las personas, ayudando a concretar la participación de la sociedad en procesos
relacionados a fiscalización y control de los factores que agravan la degradación
socioambiental. 

En ese sentido, Da Cruz, De Santana y Pandolfi (2018), citando a Leitão (1994),
definen conciencia ambiental como un término que está relacionado a la
constatación de la realidad de la crisis ambiental, cuando se logra percibir el exceso
de extracción de recursos naturales, resultando en consecuencias desastrosas para
la preservación del medio ambiente. 

A partir de la década de los 60, hubo un crecimiento importante de la preocupación
sobre temas ambientales, cuando surgen una serie de movimientos ecológicos en
relación a la contaminación causada por las industrias. (DA CRUZ; DE SANTANA;
PANDOLFI, 2018). Sin embargo, es a finales del siglo XX que la sociedad de
manera generalizada logra percibir la importancia del asunto y la necesidad de evitar
mayores daños al medio ambiente, a partir del cambio en la política de las empresas
que adoptan medidas ambientales como una forma de ser más competitivas.
(ALVES; FAGUNDES; SAMPAIO, 2015 apud DA CRUZ; DE SANTANA; PANDOLFI,
2018).

En principio, la sociedad se preocupaba más con el asunto del racionamiento de
energía y la ecología, posteriormente con la contaminación del aire y sus efectos en
las áreas urbanas; y hacia la actualidad se percibe el predominio de una
preocupación en relación al marketing verde y la relación entre el consumismo y los
problemas ambientales. (AZEVÊDO et al., 2010 apud DA CRUZ; DE SANTANA;
PANDOLFI, 2018). De esa forma, se percibe la construcción de un pensamiento más
sostenible en la sociedad a través del tiempo, aún cuando todavía sigue
representado un desafío lograr esa conciencia ambiental colectiva. 

En relación a la planificación sostenible propiamente, es un término que surge
cuando se piensa en la planificación de acciones para lograr el desarrollo sostenible.
De manera que para llegar a planificar de manera sostenible en función del
desarrollo, se ha pasado por una evolución del concepto de desarrollo. 
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Según Veiga (2008 apud DA CRUZ; DE SANTANA; PANDOLFI, 2018), existen
varios tipos de desarrollo. Inicialmente está aquel que se considera directamente
proporcional al crecimiento económico y se mide por indicadores como el PIB;
mientras que el segundo tipo de desarrollo se opone al primero e incluso lo
considera inexistente, al demostrar que algunos países que crecieron
económicamente durante el año, no consiguieron desarrollarse proporcionalmente.
Sin embargo, ambos tipos todavía no consideran el factor ambiental como influyente
en el proceso y se enfocan apenas en la cuestión económica.

Con el pasar del tiempo, a medida que se va desarrollando la conciencia ambiental,
según Veiga (2008 apud DA CRUZ; DE SANTANA; PANDOLFI, 2018) se comienza
a pensar en una tercera forma de desarrollo, el sustentable, dotado de mayor
complejidad que los anteriores, aquel que concibe el desarrollo no solamente como
la forma de medir el crecimiento económico de una nación, sino también abarcando
otros factores como la naturaleza, la sociedad, la historia, la cultura y el medio en el
que el objeto de estudio está localizado.   

A pesar de que el concepto de planificación sostenible proviene de un modelo
económico capitalista, según Antonio Bispo (2015), también se han hecho esfuerzos
por rescatar saberes ancestrales que comulgan con la naturaleza, a través de
procesos como: permacultura, producción agroecológica, etnodesarrollo e incluso
una parte del propio desarrolo sostenible. Respecto a lo último, en Brasil se han
podido desarrollar una serie de instrumentos legales que han contribuido en
promover la conciencia ambiental en el país. 

Desde 1981 existe la Ley Nº 6.938 sobre la Política Nacional del Medio Ambiente,
que tiene como objetivo, según el Art. 2, “la preservación, mejora y recuperación de
la calidad ambiental propicia a la vida, buscando asegurar, en el País, condiciones
para el desarrollo socioeconómico, para los intereses de la seguridad nacional y para
la protección de la dignidad de la vida humana”, (BRASIL, 1981). Esta Ley es
fundamental para la planificación sostenible ya que establece una serie de principios
que estructuran una política nacional enfocada en el medio ambiente. Según el
artículo el Art. 2, los principios son:
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1) Acción gubernamental en el mantenimiento del equilibrio ecológico,
considerando el medio ambiente como un patrimonio público a ser
necesariamente asegurado y protegido, considerando el uso colectivo; [...];
3) planificación y fiscalización del uso de los recursos ambientales; 4)
protección de los ecosistemas, con la preservación de áreas
representativas; 5) control y zonificación de las actividades potenciales o
efectivamente contaminantes; [...]; 8) recuperación de las áreas degradadas;
9) protección de áreas amenazadas de degradación; 10) educación
ambiental [...], buscando capacitar para la participación activa en defensa
del medio ambiente.”, (BRASIL, 1981, p.1).
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Conjuntamente, la presente Ley en conformidad con el Art. 9 (BRASIL, 1981), trae
consigo una serie de directrices para desarrollar una Política Nacional del Medio
Ambiente, tales como: el establecimiento de patrones de calidad ambiental, la
zonificación ambiental, la evaluación de impactos ambientales, el licenciamiento y la
revisión de actividades efectivas o potencialmente contaminantes, la creación de
espacios territoriales para la protección ambiental, entre otras. 

Hacia el año 1991, se crea en el estado de Paraná otro instrumento de política
pública sostenible denominado ICMS Ecológico por Biodiversidad, que consiste
según el IAT (2024) en la distribución de recursos financieros, provenientes de la
recaudación de impuestos, a los municipios según el cumplimiento de criterios de
protección ambiental predefinidos. En la actualidad, la aplicación de este instrumento
está dirigido a aquellos municipios que poseen en sus territorios Unidades de
Conservación o manantiales para abastecimiento de las municipalidades vecinas. 

Para el año 2000, se decreta la Ley Nº 9.985 que establece el Sistema Nacional de
Unidades de Conservación (SNUC), e incluye las unidades federales, estatales y
municipales. Este es un instrumento que tiene entre algunos de sus principales
objetivos, según el Art. 4 (BRASIL, 2000): contribuir en el mantenimiento de la
diversidad biológica nacional, proteger las especies amenazadas de extinción a nivel
regional y nacional, promover el desarrollo sostenible a partir de los recursos
naturales y fomentar prácticas de conservación de la naturaleza en el proceso de
desarrollo. 

En cuanto a su aplicación, el capítulo IV contribuye a reglamentar la creación,
implantación y gestión de las unidades de conservación. Entre algunos de los rasgos
generales, se establece la creación de UC a través del Poder Público, una vez que
hayan sido realizados estudios técnicos y de consulta pública para establecer
parámetros adecuados de localización, dimensión y límites de la Unidad. (BRASIL,
2000).

Adicionalmente, dentro del SNUC, se define otro instrumento asociado a la
planificación sostenible, denominado Plan de Manejo. Como se observa en el inciso
XVII del Art. 2 de la Ley Nº 9.985, el mismo es un "documento técnico mediante el
cual, con fundamento en los objetivos generales de una unidad de conservación, se
establece su zonificación y las normas que deben presidir el uso del área y el
manejo de los recursos naturales, inclusive la implantación de las estructuras físicas
necesarias para la gestión de la unidad", (BRASIL, 2000). 
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Cabe destacar el potencial que tiene el Plan de Manejo en materia de planificación
sostenible ya que, en conformidad con el Art. 27, el mismo no sólo debe establecer
directrices para la gestión de la UC sino también abarcar la zona de amortiguamiento
y los corredores ecológicos asociados (dos conceptos que se tratan en el capítulo
1.6.3). Además, se deben contemplar medidas de integración a la vida económica y
social de las comunidades vecinas. (BRASIL, 2000).  

En el caso del Parque Nacional do Iguaçu (PNI), que ejerce una fuerte influencia
sobre el área de estudio, el mismo posee un Plan de Manejo cuya publicación data
de 2018. En relación a su contenido, según el ICMBIO (2018) se abordan diversos
aspectos tales como objetivos del Parque, su zonificación, aspectos clave que le
otorgan importancia; así como síntesis de diagnósticos que permiten reconocer las
condiciones actuales, tendencias, amenazas y necesidades. 

Asimismo, se establecen algunos aspectos representativos denominados “Recursos
y Valores Fundamentales (RVF)“﻿, los cuales son considerados prioridad en los
procesos de planificación y manejo, para mantener el propósito y significancia del
PNI como Unidad de Conservación. (ICMBIO, 2018, p.12). Entre esos aspectos de
diferente índole (ambiental, social, histórico), destacan: las Cataratas del Iguazú
como espectáculo natural, sometido a presiones por la visitación en masa; el macizo
forestal protegido por el PNI como uno de los últimos grandes fragmentos de Mata
Atlântica, aislado de otras áreas naturales; y especies clave para acciones de
conservación como la onça-pintada, siendo el mayor depredador de las Américas
amenazado por la destrucción de su hábitat.

En relación al último aspecto, el Plan de Manejo del PNI contempla la necesidad de
un Plan de Ordenamiento y Mitigación de impactos ocasionados por la presencia y
uso de la carretera vieja de Guarapuava, la BR-277 y BR-469, que ocasionan
atropellamientos de fauna. En este punto es importante destacar que aún no hay
registros públicos de la implementación de un plan como éste y por ello, mediante el
presente trabajo de investigación se pretende contribuir con directrices que puedan
servir de apoyo para su  atropella

Sobre los antecedes relacionados, en el Estado de Paraná opera el Instituto Água e
Terra (IAT) cuyo objetivo general es preservar el patrimonio ambiental paranaense
en función del desarrollo sostenible, realizando una cooperación técnica con la
SEDEST para asumir la conservación y gestión de la fauna silvestre tanto en
cautiverio como en vida libre. Esto ha sido posible mediante la Ley Complementar Nº
140 de 2011, que promueve la cooperación entre las entidades administrativas de 
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ENTIDAD FUNCIÓN

SEDEST
Formular, articular y monitorear la política ambiental estatal de protección a la

fauna nativa, tal y como la Resolución Sedest/IAT nº 013/2022.

IBAMA Valida las normativas de la Resolución Sedest/IAT nº 013/2022.

IAT

Orientar al municipio sobre las acciones relacionadas al rescate de fauna, con
base en la Resolución Sedest/IAT nº 013/2022. Capacitar a técnicos que
actuarán en acciones de rescate. Evaluar la mejor entidad para realizar el

rescate o asumirlo. Indicar objetivo del animal rescatado mediante el CAFS.
Indicar mejor lugar de soltura del animal si fuera apto para volver a la

naturaleza.

PMFI
Prestar soporte a las entidades involucradas en la atención y rescate de

animales victimados que circulen en áreas urbanas y periurbanas.

ICMBIO
Ejercer el poder de la Policia Ambiental para apoyar en el rescate, traslado y
soltura de fauna silvestre en situaciones de emergencia, riesgo o atención

crítica.

Policia Ambiental
Apoyar en el rescate, traslado e soltura de fauna silvestre en situaciones de

emergencia, riesgo o atención crítica. También pueden actuar en casos de que
el animal tuviera un elevado potencial agresivo. 

Cuerpo de
Bomberos

Apoyar en el rescate, traslado e soltura de fauna silvestre en situaciones de
emergencia, riesgo o atención crítica. También pueden actuar en casos de que

el animal tuviera un elevado potencial agresivo. 

Defensa Civil
Apoyar en el rescate, traslado e soltura de fauna silvestre en situaciones de

emergencia, riesgo o atención crítica.

PRF

Apoyar en el rescate, traslado e soltura de fauna silvestre en situaciones de
emergencia, riesgo o atención crítica. Según (MUTIZ et al., 2017), registrar

accidentes vehículares cuando involucran personas, fallecidas o heridas, por
atropellamento de fauna
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Tabla 1 - Entidades involucradas en acciones de atención y rescate de fauna silvestre en Paraná

Fuente: IAT, 2022.

diferentes escalas, para realizar acciones relativas a la protección del medio
ambiente, fauna y flora. (BRASIL, 2011).

Una vez que el IAT asume la responsabilidad de la gestión de la fauna silvestre en el
Estado de Paraná, el instituto logra estandarizar acciones para atención y rescate de
fauna en los municipios, gracias a la Resolución Sedest/IAT nº 013. (IAT, 2022). Por
medio de esta ley, según el IAT (2022) se tornan visibles las entidades involucradas
en la atención y rescate de animales victimados que circulen en las áreas urbanas y
periurbanas (Tabla 1). Según la documentación consultada, no se mencionan
procesos estadarizados que tratara específicamente los casos de atropellamiento de
fauna. Sin embargo, el hecho de reconocer ante la Ley acciones de atención y
rescate en general, sirve como punto de partida para tratar el problema.
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1.6.2 Impactos ambientales de Grandes Proyectos de Infreastructura, vías de
tránsito terrestre y EIA/RIMA

En relación a la importancia de la infraestructura urbana, según (MARTINS, 2015)
hacia finales del siglo XIX ocurre un proceso de inversiones dedicadas a nuevas
tecnologías de infraestructura de servicios públicos, tales como vivienda popular,
saneamiento, iluminación pública, salud, educación y sistemas de transportes
públicos urbanos. Principalmente este fenómeno ocurre en América del Norte y
Europa, y son apenas resultado de transformaciones en curso conocidas hoy como
Segunda Revolución Industrial, pero también constituye “una respuesta política a la
presión de las masas de trabajadores que ocupaban las ciudades para colocar en
operación las grandes plantas industriales”, (MARTINS, 2015). 

En cuanto al contexto brasileño, el tema de la inversión atribuída a la infraestructura,
según Martins (2015) nunca ha acompañado el desarrollo global de la economía, al
menos no dentro de los estándares ideales. En ese sentido, se estima que la
inversión pública en materia de infraestructura se ha mantenido en 2% a 2.5% del
PIB y la inversión privada en alrededor del 1.2% del PIB, aunque financiada por
bancos públicos; considerando que el ideal para la modernización de la
infraestructura se estima para un 4% del PIB. (MARTINS, 2015).

Ante el panorama nacional expuesto, según Martins (2015) esa ineficiencia en las
condiciones operacionales de la infraestructura causaron un gran impacto en las
áreas urbanas, sufriendo un estrés elevado, principalmente en relación a la
movilidad. De hecho, hubo un crecimiento de la flota de vehículos automotores a
tasas muy superiores en relación a las inversiones destinadas a vías urbanas,
ocasionando “gigantescos congestionamientos, deterioro de la calidad de vida,
degradación del medio ambiente, aumento de los problemas de salud por el estrés
en el tránsito y violencia entre pasajeros y conductores, tanto de transporte colectivo
como de carros particulares”, (MARTINS, 2015).

Respecto a la degradación del medio ambiente en específico, las vías de tránsito
terrestre causan impactos entre los que pueden citarse, según Arroyave et al.
(2006): fragmentación de ecosistemas, alteración del ciclo hidrológico, cambios
microclimáticos, contaminación de las aguas y del suelo, producción de ruido,
dispersión de especies exóticas, disminución de las poblaciones de especies de flora
y fauna nativa, cambios en los patrones reproductivos y atropellamiento de fauna. 
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Abordando el atropellamiento de fauna, con el paso del tiempo se ha convertido en
una amenaza cada vez mayor para las especies debido al incremento de la red vial,
por el rápido desarrollo de las ciudades y el aumento de la población humana.
(ARROYAVE et al., 2006). En cuanto a los factores principales que influyen en el
índice de atropellamiento y su frecuencia, destacan “el flujo vehicular, la velocidad, la
anchura de la vía, el comportamiento de las especies y la cobertura vegetal”,
(ARROYAVE et al., 2006).

En conformidad con el artículo de Arroyave et al. (2006), el grado de impacto del
flujo vehicular dependerá del comportamiento de cada especie y para comprobarlo
se deben realizar experimentos de campo controlando otras variables. En relación a
la velocidad de los vehículos, los altos valores facilitan el atropellamiento de fauna y
una manera de mitigarlo es restringiendo la velocidad mediante señalización.
Paralelamente, según Cupul (2002 apud ARROYAVE et al., 2006) el patrón de
conducta de las especies va a influenciar en la cantidad de atropellamientos, en
determinadas épocas del año, debido a períodos de búsqueda de alimentos,
migraciones, cortejo, apareamiento, reproducción y abundancia de especies. 

Entre algunos ejemplos comunes, cabe mencionar los accidentes con reptiles debido
a su naturaleza ectodérmica (de sangre fría), se acercan a las carreteras para
regular su temperatura mediante el calor absorbido del pavimento. Otro caso
bastante común es el de animales que se acercan al borde de las vías de tránsito
vehicular para acercarse a consumir residuos orgánicos como fuente de alimento,
aumentando el riesgo de ser atropellados (CUPUL, 2002 apud ARROYAVE et al.,
2006). Adicionalmente, son usuales los arrollamientos de especies de gran tamaño
en que las personas pueden ser afectadas en igual medida que el animal, ya sea por
heridas graves o muertes. (Smathers, 2001 apud ARROYAVE et al., 2006).

En el contexto brasileño, dentro de los límites de las áreas protegidas, se estiman
más de 2 millones de casos de animales de porte medio y grande que mueren
anualmente atropellados en las carreteras de toda la malla vial del país; conforme
datos de un levantamiento inédito realizado por el Profesor Alex Bager, entre 2018 y
2019, para una investigación de posdoctorado en la Universidad Federal de Minas
Gerais (UFMG). Según un artículo del departamento de Comunicação de la
Universidad Federal de Lavras (2021), de donde se obtienen las informaciones antes
mencionadas, si fueran considerados los casos de atropellamientos de animales de
pequeño porte y aquellos fuera de Unidades de Conservación, la cifra aumenta a un
preocupante número de 450 millones de muertes anuales. 
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Ante el escenario expuesto, se observa que la apertura de vías de tránsito terrestre,
al igual que otras obras de infraestructura y actividades humanas; causan problemas
de degradación ambiental de los que derivan situaciones como los atropellamientos
de fauna, por ejemplo. Pero al mismo tiempo, las obras de infraestructura pueden
constituir un elemento importante de desarrollo, así como también “representan un
beneficio social y económico para las regiones y mejoran la calidad de vida de los
habitantes.”, (ARROYAVE et al., 2006). De tal manera que para equilibrar ambos
aspectos contrapuestos, se consideran necesarios estudios de impacto ambiental
que permitan identificar y evaluar los impactos negativos con la finalidad de diseñar
estrategias que eviten, mitiguen y compensen esos impactos. (ARROYAVE et al.,
2006). 

Como punto de partida para tratar los impactos ambientales de Grandes Proyectos
de Infraestructura (GPI) en Brasil, a partir de 1981 se aprueba la Ley Nº 6.938 sobre
la Política Nacional del Medio Ambiente (PNMA). A través de la misma, se busca la
compatibilización del desarrollo socioeconómico con la preservación de la calidad del
medio ambiente y el equilibrio ecológico. Además, se impone el deber de exigir a los
actores contaminantes y predadores, la obligación de recuperar y/o indemnizar los
daños causados. (BRASIL, 1981).

Con la Constitución de la República Federativa de Brasil, aprobada en 1988, se
fortalece el marco legal para atender los impactos ambientales generados por GPI.
Por ejemplo, se hace mención específica de cómo debe ser tratado el bioma del
Bosque Atlántico en este sentido. Según el párrafo 4º del Artículo 255 de la
Constitución Federal, la utilización de la Mata Atlântica "(...), se hará, en forma de
ley, dentro de condiciones que aseguren la preservación del medio ambiente,
inclusive en cuanto al uso de los recursos naturales.", (BRASIL, 1988). 

Asimismo, en el inciso IV del párrafo 1º del Art. 255 de la Carta Magna, ya se
menciona la necesidad de realizar estudios de impacto ambiental en estos casos,
contemplando "exigir, en forma de ley, para instalación de obra o actividad
potencialmente causante de significativa degradación del medio ambiente, un
estudio previo de impacto ambiental, al que se dará publicidad.", (BRASIL, 1988).

A partir del artículo antes mencionado, según Boratto (2005) la Constitución Federal
se convierte en la primera del mundo en exigir un estudio ambiental previo de parte
del Poder Público, desde cualquier nivel de gobierno, sea federal, estatal o
municipal. Dentro del marco de la PNMA, estos estudios previos se denominan
Estudios de Impacto Ambiental (EIA).
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Un EIA, en conformidad con la Constitución Federal, se exige apenas para una obra
o actividad potencialmente causante de una significativa degradación del medio
ambiente. Según la Resolución Conama 001/86, el mismo se compone, al menos de:
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Por lo general, el EIA viene acompañado del Reporte/Relatório de Impacto
Ambiental (RIMA), el cual es un documento que contiene sus aspectos más
relevantes y conclusiones. 

En el transcurso del tiempo, con la resolución (portaria) Nº 230 del IPHAN aprobada
en 2002, dedicada al área de la arqueología, en cierta medida se reconoce que los
impactos ambientales por GPI abarcan una diversidad de elementos afectados en el
paisaje y sus recursos naturales. De tal forma que incorporando el factor de la
arqueología, se refuerza la necesidad de realizar Estudios de Impacto Ambiental y
por ello se contempla una sección dedicada al EIA/RIMA en esta resolución.

En ese sentido, en conformidad con el IPHAN (2006) se considera que los Grandes
Proyectos de Infraestructura, que tienen una tendencia a implicar impactos
irreversibles, tales como carreteras, hidroeléctricas, conjuntos habitacionales y otros
emprendimientos de gran porte, deben ser sometidos a Estudios de Impacto
Ambiental (EIA/RIMA).

En el caso específico de las carreteras, según el IPHAN (2006) en Brasil se debe
realizar un Diagnóstico del Potencial Arqueológico del lugar, como parte del proceso
de Estudio de Impacto Ambiental (EIA/RIMA). Por lo general, ese proceso va
acompañado de un Programa de Monitoreo Arqueológico y forma parte de una serie
de iniciativas para reducir los impactos en la ejecución de la obra.

Entre otras iniciativas, según (AEN, 2023) se realizan la producción y divulgación de
informaciones científicas sobre la historia y el medio ambiente del lugar donde se
ejecuta la obra; así como, levantamientos documentales, investigaciones de campo,
colecta y análisis de muestras en laboratorio, interacción y acciones de educación
junto a la comunidad.

“Descripción del proyecto y sus alternativas; diagnóstico ambiental del área
de influencia en los medios físico, biótico y socioeconómico; pronóstico de
los impactos ambientales emergentes; proposición de medidas
minimizadoras y compensatorias de los impactos negativos y potenciadoras
de los positivos; programa de monitoreo”, (BORATTO, 2005, p.7). 
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1.6.3 Importancia de la estructura ambiental

Desde el año 2000, la Ley Nº 9.985 sobre el Sistema de Unidades de Conservación
de la Naturaleza, va a ser fundamental en Brasil para reconocer la importancia de la
estructura ambiental a diferentes escalas y para distintos usos. Según el Art. 1, “se
establecen los criterios para la creación, implantación y gestión de las Unidades de
Conservación”, (BRASIL, 2000). 

En cuanto a la clasificación de las Unidades de Conservación, se dividen en dos
grandes grupos: las unidades de Protección Integral y las de Uso Sustentable. En
relación a las primeras, su objetivo consiste en preservar la naturaleza, admitiendo
apenas el uso indirecto de sus recursos; y en el caso de las segundas, su función es
compatibilizar la conservación del medio ambiente con el uso sustentable de sus
recursos naturales. (BRASIL, 2000). Ambos tipos de unidades son constituídas a su
vez por una serie de categorías cuyas definiciones pueden observarse en la (Tabla
2).

Adicionalmente, el Art. 25 de la presente Ley sugiere que todas las UC, excepto el
Área de Protección Ambiental y la Reserva Particular del Patrimonio Natural (RPPN),
deben poseer una zona de amortiguamiento e incluso, cuando sea necesario,
corredores ecológicos. (BRASIL, 2000). En ese sentido, esta medida agrega
importancia a las zonas de amortiguamiento y a los corredores ecológicos no solo
como apoyo a otras UC, sino también como parte de la estructura ambiental en sí.
 
En conformidad con el inciso XVIII del Art. 2 de la Ley No. 9.985, una Zona de
Amortiguamiento es "el entorno de una unidad de conservación, donde las
actividades humanas están sujetas a normas y restricciones específicas, con el
propósito de minimizar los impactos negativos sobre la unidad", (BRASIL, 2000).

También conocidas como Zona Colchón (Zona Tampão), su importancia radica en
que pueden filtrar los impactos negativos de las actividades que ocurren fuera de
una UC, tales como: ruidos, contaminación, especies invasoras y el avance de la
ocupación humana, principalmente en las Unidades de Conservación próximas a
áreas altamente ocupadas. (OECO, 2014). 

Conjuntamente, se entiende como Corredores Ecológicos, según el Art. 2 de la Ley
Nº 9.985:
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GRUPO CATEGORIA OBJETIVO

Unidades de
Protección

Integral

Estación
Ecológica

Preservación de la naturaleza y realización de investigaciones
científicas cuyo impacto no sea mayor que aquel producido por la

observación y la colecta controlada. 

Reserva
Biológica

Preservación integral de la biota y demás atributos naturales, sin
interferencia humana directa o modificaciones ambientales,
exceptuando acciones para restablecer equilibrio natural. 

Parque
Nacional

Preservación de ecosistemas naturales de gran relevancia
ecológica y belleza escénica, posibilitando actividades educativas,

investigación, recreación y turismo ecológico.

Monumento
Natural

Preservar sitios naturales raros, singulares o de gran belleza
escénica.

Refugio de Vida
Silvestre

Proteger ambientes naturales donde se aseguran condiciones
para la existencia o reproducción de especies o comunidades de

flora local y fauna residente o migratoria.

Unidades de
Uso

Sustentable

Área de
Protección
Ambiental

Proteger la diversidad biológica, disciplinar el proceso de
ocupación humana y asegurar la sostenibilidad del uso de los

recursos naturales. Posee ocupación humana y gran extensión.

Área de
Relevante

Interés
Ecológico

Mantener los ecosistemas naturales de importancia regional o
local y regularizar el uso admisible de estas áreas, a modo de

compatibilizarlo con la conservación de la naturales. Posee
pequeña extensión y poca o ninguna ocupación humana.

Selva Nacional
Uso múltiple de los recursos naturales forestales y la investigación

científica, pensando en el uso sustentable de los recursos.

Reserva
Extractivista

Proteger medios de vida y la cultura de poblaciones extractivistas
tradicionales, asegurando uso sustentable de recursos.

Reserva de
Fauna

Área natural con poblaciones de animales de especies nativas,
terrestres o acuáticas, residentes o migratorias, adecuadas para

estudios científicos sobre su manejo económico sostenible.

Reserva de
Desarrollo
Sostenible

Preservar la naturaleza y asegurar las condiciones para la
reproducción y mejoría de los modos de explotación de recursos
naturales y manejo ambiental de las poblaciones tradicionales.

RPPN

Área privada con el objetivo de conservar la diversidad biológica,
con término de compromiso permanente gravado en el registro del

inmueble. Es permitida la investigación científica y la visita con
fines turísticos, recreativos y educativos. Ocupa integral o

parcialmente el inmueble. Reglamentado por decreto No. 5.746.
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Tabla 2 - Clasificación de las Unidades de Conservación según la Ley No. 9.985

Fuente: BRASIL, 2000.

"porciones de ecosistemas naturales o seminaturales, ligando unidades de
conservación, que posibilitan entre ellas el flujo de genes y el movimiento de
la biota, facilitando a dispersión de especies y la recolonización de áreas
degradadas, bien como el mantenimiento de poblaciones que demandan
para su supervivencia áreas con extensão mayor que aquella de las
unidades individuales.", (BRASIL, 2000, p.2).
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Paralelamente, otra medida que afianza la importancia de una estructura ambiental
de mayor escala, reside en el Art. 26 de la Le﻿y Nº 9.985, que define un mosaico de
usos como un conjunto de UC próximas, yuxtapuestas o superpuestas, cuya gestión
deberá ser de forma integrada y participativa, considerando los distintos objetivos de
las Unidades para compatibilizar la presencia de biodiversidad, la valorización de la
sociodiversidad y el desarrollo sostenible en el contexto regional. (BRASIL, 2000).

En ese sentido, esa estructura ambiental de mayor escala se conoce como Corredor
de Biodiversidad (Figura 15) y según el Instituto EcoBrasil (2024) su importancia se
define a través de valor que tienen para la planificación regional, posibilitando
componer mosaicos de usos de suelo enfocados en la conservación ambiental.
Incluso, son de gran importancia biológica debido a que albergan importantes
acumulaciones de especies endémicas y amenazadas de extinción. (ECOBRASIL,
2024).

Estrechamente relacionado con el concepto de Corredor de Biodiversidad, la Ley No.
9.985 en su Art. 41, también define la Reserva de Biosfera que es un modelo,
adoptado internacionalmente, de gestión integrada, participativa y sostenible de los
recursos naturales. (BRASIL, 2000). La misma puede componerse por uno o varios 

Figura 15 - Ejemplo ilustrativo de un Corredor de Biodiversidad

Fuente: EcoBrasil, 2024.
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núcleos destinados a la protección integral de la naturaleza, una o varias zonas de
amortiguamiento y una o varias zonas de transición, que pueden ser de dominio
público o privado. (BRASIL, 2000). 

Además de la Ley anterior, para el año 2012 surge la Ley No. 12.651 que trata sobre
la protección de vegetación nativa, con base en la Ley No. 6.938 -explicada en el
capítulo 1.6.1-. En cuanto a la importancia de la estructura ambiental, esta ley
también es pertinente ya que define y reglamenta las Áreas de Preservación
Permanente (APP), fundamentales para la planificación sostenible. Se entiende
como APP (Figura 16), según el Art. 3 de la Ley No. 12.651:

“Área protegida, cubierta o no por vegetación nativa, con la función
ambiental de preservar los recursos hídricos, el paisaje, la estabilidad
geológica y la biodiversidad, facilitar el flujo génico de fauna y flora, proteger
el suelo y asegurar el bienestar de la poblaciones humanas”, (BRASIL,
2012, p.2).

Su importancia está en el reconocimiento que se da por ley a la necesidad de
establecer un área especialmente protegida, donde es prohibido construir, plantar o
realizar alguna actividad económica; con el objetivo de mitigar las presiones
ejercidas por la actividad humana, el crecimiento demográfico y el crecimiento
económico, que tienden a degradar el medio ambiente y los recursos naturales
existentes en determinados lugares. (OECO, 2013).

Figura 16 - Buffer de la APP en función del ancho del río

Fuente: EcoBrasil, 2024.
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Como puede observarse, es posible clasificar y preservar la estructura ambiental de
distintas maneras, y gracias a las Leyes No. 9.985 y No. 12.621 se resalta la
importancia de las mismas en sus diferentes formas. Asimismo, se definen las
unidades ambientales que componen la estructura y se identifican sus características
ecológicas relevantes, además de establecer parámetros de gestión. En cuanto a las
UC, las mismas establecen el uso sustentable o indirecto de áreas preservadas; por
otro lado, las APP son áreas naturales intocables, con límites rígidos en relación a la
explotación económica directa. (OECO, 2013). Además, con ambas leyes se otorga
mayor amparo legal a dichas áreas e incluso se incentiva a la iniciativa privada en la
conversión de usos a través del establecimiento de las RPPN. 

En relación al área de estudio, se observa un gran potencial de aplicación de las dos
leyes antes mencionadas, ya que tanto las UC como las APP preservan fauna,
recursos naturales y biodiversidad. Por un lado las APP se caracterizan por tener
más restricción de uso y por otro las UC poseen mayor apertura para el uso
sostenible. Además, el marco legar sirve como punto de partida para definir,
identificar el potencial y resaltar la importancia de la estructura ambiental que
compone el área de estudio. 

Pensando en un enfoque hacia la fauna y observando las unidades ambientales
definidas por las leyes No. 9.985 y No. 12.621, se infiere la necesidad de incluir un
área protegida que contribuya a preservar la fauna, de manera más directa, ante los
impactos de proyectos de vías de tránsito terrestre. En ese sentido, se sugiere incluir
los Pasos de Fauna dentro del marco legal, para ser reconocidos como unidades
ambientales, ya que los mismos poseen características combinadas de corredores
ecológicos y de APP. Lo primero porque pueden conectar unidades ambientales
mediante estructuras seminaturales y lo segundo porque pueden funcionar como
áreas protegidas de mayor restricción. Además, en ambos casos se protege la
biodiversidad y facilitan el flujo génico de fauna.

Según una publicación de la INSH (2018), los Pasos de Fauna consisten en puentes
que permiten a la fauna silvestre transitar de manera segura sobre las
congestionadas vías de transporte terrestre. Por lo general, suelen cubrirse de
vegetación nativa para mantener el hábitat natural de los animales. En cuanto a su
denominación, los pasos de fauna también se conocen como ecoductos o puentes
verdes en los países de habla hispana y como passafauna, viaduto vegetado,
passagem superior vegetada o faunoducto, en los países de habla portuguesa. 
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En cuanto a los antecedentes históricos, los primeros pasos de fauna se originaron
en Francia en la década de 1950 y luego se volvieron muy populares en el resto de
Europa. Tan solo Países Bajos, hoy en día posee 66 incluyendo el más grande del
mundo, el Natuurbrug Zanderij Crailo (Figura 17), cuya longitud es de 800 metros.
(INSH, 2018). 

A finales de la década de 1980, la idea de los pasos de fauna se expandió hacia
otras partes del mundo como América del Norte. En Canadá, en el Parque Nacional
Banff, ya existe un sistema completo de pasos de fauna con estructura de puente y
también subterráneos. En total son 44 pasos de fauna que contribuyen a proteger a
más de 150.000 animales. (INSH, 2018).

Para el año de 1996, según Clevenger (2007) la entidad canadiense Parks Canada,
encargada de administrar los parques nacionales de ese país, estableció alianzas
con investigadores universitarios para evaluar la efectividad de los pasos de fauna
del Parque Nacional Banff; así que durante la primera década del siglo XXI, se
produjeron una serie de publicaciones sobre análisis de impacto de los pasos de
fauna en varias especies. A partir de esas acciones, se estimó que los pasos de
fauna fueron utilizados un total de 84.000 veces hasta 2007 y se identificó el
equivalente a una curva de aprendizaje que muestra que los animales necesitan
tiempo para aclimatarse al uso de estos espacios. (CLEVENGER, 2007).

Fuente: INSH, 2018.

Figura 17 - Vista aérea del paso de fauna ‘Natuurbrug Zanderij Crailoo’
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2 IMPACTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN ÁREAS DE
FRAGILIDAD AMBIENTAL
2.1 POTENCIAL Y LIMITACIONES DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL
2.1.1 Licenciamiento Ambiental

El licenciamiento ambiental, definido por la Ley de la Política Nacional del Medio
Ambiente (Ley No. 6.938 de 1981, en su art. 10), es un procedimiento administrativo
a través del cual el órgano ambiental competente, autoriza la construcción,
instalación, ampliación y el funcionamiento de establecimientos y actividades,
considerados contaminantes, así como capaces de causar degradación ambiental.
(BRASIL, 1981). 

Actualmente, en conformidad con la Ley 6.938/81 (actual Decreto No. 99.274, de
1990, en su art. 19), los tipos de licencias ambientales otorgadas son la Licencia
Previa (LP) que certifica la viabilidad ambiental del emprendimiento y establece
condicionantes a cumplir en las etapas posteriores; la Licencia de Instalación (LI)
que autoriza el inicio de la implantación del emprendimiento, de acuerdo con su
proyecto ejecutivo; y la Licencia de Operación (LO) que autoriza el inicio de
actividades, habiendo cumplido las exigencias anteriores. (BORATTO, 2005). 

Según Boratto (2005), dentro del marco legal vigente, los temas relacionados con el
licenciamiento ambiental todavía son tratados de manera genérica a nivel federal; a
partir de que en el art. 225, § 1º , inciso IV de la Constitución de 1988, se exige un
estudio de impacto ambiental para obras o actividades causantes de significativa
degradación del medio ambiente pero el reglamento asociado al art. 225 (Ley No.
9.985 de 2000), no contempla directrices relacionadas al tema de los
licenciamientos. 

De la misma forma, la Ley No. 6.938 de 1981, en el art 11., atribuye al IBAMA
proponer al Consejo Nacional del Medio Ambiente, normas y estándares para la
implantación, acompañamiento y fiscalización del proceso de licenciamiento
ambiental; pero hasta la fecha no existe un reglamento que abarque todos los
aspectos relacionados al tema.

Para llegar a la etapa de otorgamiento de las licencias, es necesario pasar por una
Avaliação (evaluación) de Impacto Ambiental (AIA), mencionada en la Ley 6.938/81
y definida por Boratto (2005) como un conjunto de procedimientos para evaluar
sistemáticamente las alteraciones provocadas al medio ambiente por un
emprendimiento. 
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Conjuntamente, se destaca el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) como uno de los
elementos que componen el proceso de AIA, siendo exigido por la Constitución
Federal, apenas para obras o actividades potencialmente causantes de significativa
degradación del medio ambiente. Por lo general, el EIA se considera como un
proceso complejo que abarca una gran cantidad de aspectos y por ese motivo, de
acuerdo con Boratto (2005) en la práctica puede existir la tendencia de sustituir la
exigencia del mismo por otros estudios de menor complejidad.

En cuanto a las potencialidades del proceso de licenciamiento, existe el RIMA que
siempre acompaña al EIA con aspectos relevantes y conclusiones del mismo.
Generalmente, el RIMA debería ser escrito en lenguaje simple para ser
disponibilizado al público. Además de poseer acceso al contenido, el ciudadano
también puede participar en el proceso de licenciamiento ambiental del
emprendimiento, bajo la modalidad de audiencias públicas, en conformidad con la
Resolución Conama 09/87. (BORATTO, 2005).

Conjuntamente, por su carácter interdisciplinar, el EIA/RIMA permite tomar las bases
legales del licenciamiento ambiental y aplicarlo a diversas áreas de actuación. En
ese sentido, se observa el caso del IPHAN que a través de la resolución (portaria) Nº
230 de 2002, lograron compatibilizar las fases de licenciamiento ambiental con los
estudios preventivos de arqueología, manteniendo un enfoque hacia los
emprendimientos que potencialmente son capaces de afectar el patrimonio
arqueológico.

Gracias a esa compatibilización, la resolución Nº 230 del IPHAN (2002), en el Art. 3,
contempla una sección dedicada al EIA/RIMA; en donde se exige la evaluación de
los impactos que puede causar un determinado emprendimiento. Asimismo, se
solicita que la evaluación de impactos se base en un análisis del medio físico,
considerando mapas temáticos ambientales (geología, geomorfología, hidrografía,
declividad y vegetación). De tal forma que esta medida del IPHAN representa un
gran aporte al proceso de licenciamiento ambiental, ya que le agrega un valor
técnico e interdisciplinar. 

En cuanto a los desafíos de los licenciamientos ambientales, Boratto (2005)
considera que el EIA/RIMA posee algunas limitaciones en Brasil, por citar algunas:
diagnósticos cuya vasta extensión es a veces innecesaria, pronósticos precarios,
medidas ambientales que no siempre son eficaces y monitoreos posteriores al
otorgamiento de la licencia, prácticamente inexistentes.  
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Además, Boratto (2005) expone que la obligatoriedad en la elaboración del EIA,
plasmada en la Constitución Federal, posee un cuadro normativo confuso. Esto se
debe a que el reglamento respectivo, que proviene de la Ley 6.938/81, trata el
licenciamiento ambiental de manera genérica y lo mantiene atado a las resoluciones
del Conama, que de la misma forma carece de una estructura legal concreta sobre el
tema. Tal incertidumbre jurídica perjudica la gestión ambiental e impide el desarrollo
sostenible. 

Ante los desafíos expuestos, en conformidad con los estudios de Boratto (2005), se
sugiere la edición de una ley federal sobre licenciamiento ambiental apoyada con el
art. 23 de la Constitución (1988); que establece la cooperación entre los niveles de
gobierno, federal, estatal y municipal, en las acciones administrativas relativas a la
protección del medio ambiente, combate a la contaminación, preservación paisajes
naturales notables, fauna y flora. (BRASIL, 2011). 

De esa manera, se lograría la descentralización de las atribuciones referentes al
licenciamiento ambiental, permeando hasta los municipios y promoviendo la
participación conjunta que fortalecería el Sistema Nacional del Medio Ambiente
(Sisnama), que no es más que todo el conjunto de entidades del Poder Público
responsables por la mejoría y calidad ambiental. (BRASIL, 1981).

Asimismo, existen precedentes de Proyectos de Ley (PL) con los que se ha
intentado mejorar el aspecto jurídico de los licenciamientos ambientales, cabe
mencionar: el PL 710/88 del entonces Diputado Fabio Feldmann et al., que a
grandes rasgos aborda la obligatoriedad del EIA/RIMA; el PL 3.268/89, del entonces
Diputado Koyu Iha, que torna obligatorio el EIA para obras o actividades causantes
de degradación del medio ambiente; el PL 1.288/91 del entonces Diputado José
Felinto, que establece normas y procedimientos para la construcción de represas,
con un enfoque en la conservación de la ictiofauna; el PL 3.957/04 de la entonces
Diputada Ann Pontes, busca mejorar la base del PL 710/88, incorporando
conceptos; y el PL 3.729 del entonces Diputado Luciano Zica, que buscaba dar una
base jurídica consistente al proceso de licenciamiento ambiental, partiendo del inciso
IV, § 1º, del art. 225 de la Constitución Federal. (BORATTO, 2005). 
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2.1.2 Desafíos del Proyecto de Ley 3729/2004

Ante los precedentes de Proyectos de Ley (PL) que surgieron con el objetivo de
mejorar el aspecto jurídico de los licenciamientos ambientales, destaca el PL 3.729
de 2004; una Ley también conocida como Ley General del Licenciamiento
Ambiental, que se ha mantenido en las discusiones de la Cámara de los Diputados
hasta la actualidad y se perfila como el instrumento legal que regulará a nivel
Federal el tema del licenciamiento ambiental, una vez que sea aprobado.

Según Boratto (2005), este PL es una propuesta del entonces Diputado Luciano
Zica, que buscaba dar una base jurídica consistente al proceso de licenciamiento
ambiental, partiendo del inciso IV, § 1º, del art. 225 de la Constitución Federal
(1988); el cual exige un Estudio Previo de Impacto Ambiental (EIA) a todas aquellas
obras o actividades potencialmente causantes de degradación del medio ambiente. 
En cuanto al contenido de la propuesta, busca reflexionar y consolidar técnicamente
el resultado de los debates que vienen ocurriendo en la Cámara de los Diputados
desde la época del proceso referente al PL 710/88. (BORATTO, 2005). 

Conjuntamente, se busca mejorar en aspectos relacionados al licenciamiento
ambiental de planes y programas; a la posibilidad de que el licenciador exija la
contratación de un seguro de responsabilidad civil por daño ambiental; la posibilidad
de que el licenciador exija un EIA integrado, involucrando un conjunto de
emprendimientos; la obligatoriedad de la divulgación de informaciones sobre
licenciamientos ambientales por internet; y la previsión del arancel del licenciamiento
ambiental federal. (BORATTO, 2005).

Asimismo, el autor del PL 3.729, afirma que el licenciamiento ambiental con los
estudios y análisis que lo componen, son los únicos medios para garantizar que los
emprendimientos potencialmente causantes de degradación ambiental sean
operacionalizados de la mejor manera, o en caso contrario, negados en pro del
interés colectivo por la calidad de vida y la ambiental. (BORATTO, 2005).

Por otro lado, el contenido de este Proyecto de Ley también presenta algunos
aspectos que generan cuestionamientos entre especialistas del área ambiental.
Principalmente, lo que más se cuestiona es la dispensa de diversas actividades en la
aplicación de licenciamiento ambiental, tales como: la distribución de energía
eléctrica de baja tensión, actividades agrícolas, actividades pecuarias extensivas,
semi-intensivas e intensivas de pequeño porte, y pesquisa de naturaleza
agropecuaria. En cuanto a las obras de saneamiento básico y distribución de
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energía de baja tensión (hasta 69 kv), se contemplan en el art. 8 del PL 3.729/04; y
en el caso de las actividades agropecuarias, la medida se menciona en el art. 9.

Adicionalmente, otro aspecto que debe ser revisado y al mismo tiempo ha sido
criticado por especialistas, es el de no exigir obligatoriedad de licenciamiento
ambiental en el uso de recursos hídricos para disposición de efluentes tratados. Se
infiere que esta medida afectaría la transparencia del licenciamiento ya que se
estaría dispensando una actividad que afecta el medio ambiente, incluso significando
residuos tratados.  

Por lo tanto, el principal desafío es compatibilizar el contenido actual del PL con los
pareceres técnicos de los especialistas ambientales para mejorar este instrumento
jurídico en pro de la transparencia con que se maneja el licenciamiento ambiental.
Asimismo, se debe considerar la obligatoriedad del proceso a cualquier actividad que
pueda impactar el medio ambiente, sin importar la magnitud del impacto y sin
subestimarlo.
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3 EL CASO DE DUPLICACIÓN DE LA BR-469
3.1 ANÁLISIS DEL ÁREA DE ESTUDIO
3.1.1 Localización

Desde el punto de vista de la división político-administrativa, el Área de Estudio se
encuentra en la región sur de la República Federativa de Brasil, hacia el oeste del
Estado de Paraná, en el municipio de Foz do Iguaçu (Figura 18). Sin embargo,
debido a una serie de factores específicos que caracterizan al Área y la relacionan
con el tema problema, la misma también forma parte de regiones, cuyas divisiones
se rigen por aspectos distintos a la división político-administrativa, tales como: el
ambiental cuando se trata de una macroescala, a través de la cual se logra
dimensionar la Mata Atlântica; el geográfico a una escala regional, a través de la
cual se percibe la formación de la triple frontera en Argentina, Brasil y Paraguay; y el
urbanístico en escala local, a través de la cual se observa el área que ocupa la obra
de duplicación de la BR-469 y las áreas afectadas por la misma.
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Foz do IguaçuParanáBrasilAmérica del Sul

Fuente: El autor via base de datos del IBGE, 2022.

Figura 18 - Área de Estudio desde el punto de vista político-administrativo

En relación a la macroescala, el área de estudio se ubica dentro del bioma Mata
Atlântica, que comprende una región conformada por una biodiversidad que la
caracteriza, con tipos de vegetación, clima y geología semejantes, que abarca 15%
del territorio nacional en 17 estados, según SOS Mata Atlântica (2024), y se extiende
hasta el territorio del Paraguay y la Argentina. Debido al factor político-administrativo,
en Brasil, las fronteras de este bioma se limitan apenas al territorio nacional, a través
de la Ley n° 11.428 de 2006, sobre la utilización y protección de la vegetación nativa
de la Mata Atlântica (Figura 19). 

Respecto al área de la Mata Atlântica que sobrepasa el territorio brasileño, se le
denomina Bosque Atlántico del Alto Paraná (BAAPA) en el lado paraguayo y sus
límites se definen a través de la Resolución SEAM N° 614/13, ocupando 22% del
territorio nacional según la FAO (2008). 

Versão Final Homologada
22/04/2024 10:27



Paralelamente, en el territorio argentino, se le conoce como Selva Misionera o
Paranaense, y la protección de la superficie forestal existente, se ampara mediante
la Ley XVI nº 105, sobre ordenamiento de los bosque nativos (2010). En total, 2% de
la Mata Atlântica está distribuída en Argentina, 6% en Paraguay y 92% en Brasil.
(WWF, 2017). 
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A través de la comprensión de una macroescala que permite dimensionar una región
definida por la biodiversidad que la caracteriza e que involucra 3 naciones, es
posible aproximarse al entendimiento de una escala regional que a partir del aspecto
geográfico, posibilita determinar la Región Trinacional (Figura 20), donde también se
localiza el Área de Estudio. 

En ese sentido, la Región Trinacional, o Triple Frontera, es una región formada por
el encuentro de las fronteras de Argentina, Brasil y Paraguay en un punto geográfico
que otorga el nombre. Además, esta región también se define como tal debido al
fuerte intercambio socioeconómico que mantienen las ciudades próximas a este 

Figura 19 - Límites de la Mata Atlântica definidos por la Ley nº 11.428, de 2006  

Fuente: IBGE, 2012.
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punto geográfico, vinculadas por los pasos de frontera, a seguir: el Puente de la
Amistad que conecta Foz do Iguaçu en Brasil y Ciudad del Este en Paraguay; el
Puente Tancredo Neves que vincula a Puerto Iguazú en Argentina con Foz do
Iguaçu; y próximamente el Puente de la Integración que conectará Presidente
Franco en Paraguay, también con Foz do Iguaçu. 

Adicionalmente, la definición de esta área se considera por la conurbación de sus
municipios, que deriva en la formación de un área metropolitana internacional,
involucrando los municipios de: Foz do Iguaçu (Brasil), Puerto Iguazú (Argentina), y
Ciudad del Este, Presidente Franco, Hernandarias y Minga Guazú (Paraguay). En
ese caso, el área de estudio también se localiza en una Región que involucra una
división subnacional de cada país, a seguir: la región oeste del Estado de Paraná en
Brasil, la región norte de la Provincia de Misiones en Argentina y la región oriental
del Departamento del Alto Paraná en Ciudad del Este.  
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Figura 20 - Municipios que integran la Región Trinacional 

Fuente: Oliveira, 2022 via CLAEC, 2022.

Seguidamente, es posible aproximarse al dimensionamiento de una Escala Local,
dentro del municipio de Foz do Iguaçu, pensando en el aspecto urbanístico que
posee la obra de Duplicación de la BR-469. En principio, a través del Área
Directamente Afectada (ADA), es posible definir la región que ocupa la obra, que se
prolonga por una longitud de 8,9 km y un ancho total de la vía aproximado de 50 m,
totalizando un área de ocupación de 57 hectáreas aprox. Una vez que se define el
ADA, se observa que la misma involucra a 6 barrios de la ciudad: Carimã, Mata
Verde, Cognópolis, Remanso, Cataratas y Parque Nacional.  
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A partir del distribuidor (trevo) Carimã -futuro viaducto de la Perimetral Leste- , donde
comienza la obra de duplicación, la BR-469 es el límite entre los barrios Carimã, y
Mata Verde, siendo el primero localizado al sur de la vía y el segundo al norte
respectivamente. De la misma forma, continuando en sentido al Parque Nacional, la
rodovia divide a los barrios Carimã, al sur, y Cognópolis al norte. Asimismo, la BR-
469 es límite entre el barrio Remanso, al sur, y el Cataratas al norte, por un tramo.
Continuando en sentido al PNI, la carretera atraviesa una distancia del barrio
Cataratas hasta llegar al límite con el Barrio Parque Nacional. A pesar que la BR-469
se prolonga dentro del Parque, el Área de Estudio se limita a lo que ocupa la obra de
duplicación, que finaliza en el acceso al mismo. 

Con un enfoque ecosistémico, pensando en los fragmentos de Mata del entorno, se
identificaron aquellas áreas naturales potencialmente afectadas por el Área de
Influencia Directa (AID) de la Obra de Duplicación. Basado en ese ejercicio y con
una visión sensible hacia los impactos sobre la fauna silvestre, que habita en las
unidades identificadas, se analizaría en el Área de Estudio (Figura 21), la relación
dinámina entre los atropellamientos de fauna sobre la BR-469, los lugares donde
ocurren, la localización de los fragmentos existentes y las áreas de cursos de agua.
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Figura 21 - Área de Estudio

Fuente: El autor con base en datos SEIL, 2021; IBGE, 2022; PMFI 2023.
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3.1.2 Datos Generales

En relación al Área de Estudio, se enfatiza que consiste en una importante vía de
tránsito terrestre, inaugurada el 28 de mayo de 1968 con el nombre oficial de
Rodovia Federal BR-469 (Figura 22). La misma posee una longitud total de 20 km
aproximadamente y se define como una carretera de conexión (rodovia de ligação),
administrada por la DNIT, que conecta el Parque Nacional do Iguaçu con el resto de
la ciudad, así como con el Aeropuerto Internacional de Foz do Iguaçu y el paso de
frontera entre Brasil y Argentina, correspondiente al Puente Tancredo Neves. De
esta, la vía que hoy en día también se conoce como Rodovia das Cataratas, se
destaca por constituir el principal corredor turístico de la región trinacional. 

Conjuntamente, se hace hincapié en que el Área de Estudio incluye la extensión que
ocupa el Proyecto de Duplicación de la BR-469, cuya longitud consiste según ACIFI
(2016) en 8,82 km de los 33 km totales; es decir, un 26,7% de la longitud total de la
Rodovia. 
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Fuente: Geraldo Bubniak via ITAIPU, 2022.

Figura 22 - BR-469 antes de la Obra de Duplicación

Para la historia de gobernanza de la ciudad, el proyecto de Duplicación de la
Rodovia das Cataratas se concibe como una "reivindicación antigua de Foz, por
considerarse una obra de infraestructura esencial para el turismo regional",
(ULBRICH, 2021). Por lo que fue posible su ejecución a través de una alianza entre
el gobierno del Estado del Paraná, el gobierno Federal y la Itaipú Binacional, "siendo
la hidroeléctrica responsable por los recursos", (PORTAL DA CIDADE, 2023). 
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En total, la inversión para la realización de la obra sería de R$ 129,6 millones. Esa
cantidad conforma un porcentaje del total de "R$ 1 billón invertidos por la Binacional
en el Oeste del Paraná con el objetivo de acelerar el desarrollo de la región y
contribuir a que el estado sea el mayor hub logístico de América Latina.", (ULBRICH,
2021).

A pesar de que el núcleo central del Área de Estudio es la BR-469 y su área de
duplicación, el Parque Nacional do Iguaçu ejerce una gran influencia sobre la misma
y por ello deben ser destacados algunos aspectos generales del mismo. A partir del
año 1916, "el ingeniero y abolicionista André Rebouças, motivado por la creación de
la primera área federal protegida del mundo -el parque Yellowstone en los EUA-
idealiza el Parque Nacional de Iguaçu", (ICMBIO, 2023). Posteriormente, el conocido
aeronauta brasileño Alberto Santos Dumont, después de un viaje exploratorio por el
territorio y admirado por la belleza del lugar, que para su sorpresa era propiedad
privada, "se compromete a reivindicar, junto con el gobernador del Estado de
Paraná, la expropiación del área.", (IPHAN, 2014). 

A partir de una serie de conversaciones entre ambas partes para que el lugar se
volviera público y protegido, el 28 de julio del mismo año, se aprobó el Decreto nº
653, a través del cual se declaró de utilidad pública un área de 1.008 hectáreas (ha)
para establecer un parque. (IPHAN, 2014). Sin embargo, es hasta 1939 que durante
el mandato de Getúlio Vargas "se aprueba el Decreto Federal Nº. 1.035 de 10 de
enero de 1939, a través del cual se crea el Parque Nacional do Iguaçu, tornándose
el segundo Parque más antiguo de Brasil después del Itatiaia en Rio de Janeiro.",
(ICMBIO, 2023). A partir de 1981, mediante el Decreto Federal Nº 86.676, el Parque
Nacional do Iguaçu pasó a contar con un área oficial de 185.262 ha.

A través del tiempo, el PNI va ganando reconocimiento y admiración mundial hasta
que en el año 1986 "la UNESCO lo declaró Patrimonio Mundial Natural y, en 2012,
las Cataratas do Iguaçu fueron seleccionadas como una de las siete Maravillas
Naturales del Mundo. Título que comparten entre los Parque Nacionales de
Iguazú/Iguaçu de Brasil y Argentina", (ICMBIO, 2023). Actualmente, el Parque
Nacional cuenta con "19 saltos principales, cinco de los mismos del lado brasileño y
los demás del lado argentino.”, (AVC, 2022).

En la actualidad, según la revista Visit Iguassu (2023) se estima que el 30% de la
economía de Foz do Iguaçu está relacionada con las visitas al Parque Nacional,
generando alrededor de 1.000 empleos directos y 15.000 indirectos. Además, desde
el año 2017 el PNI genera un aproximado de R$ 25 millones de ICMS ecológico por 
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año, el cual se distribuye a todos los municipios vecinos. En el caso de Foz do
Iguaçu se puede observar en el (Gráfico 4) la distribución de ICMS a razón del
Parque Nacional, por un promedio de R$ 3 millones hasta 2020 y posteriormente un
aumento para R$ 5 millones hasta 2023.

En el área de estudio habitan especies de fauna nativa propias de la Mata Atlântica,
principalmente las que permean a través del Parque Nacional do Iguaçu. En ese
sentido, se puede observar en el (Gráfico 5), una relación entre la cantidad total de
especies del Bosque Atlántico y las del PNI, las cuales representan un reflejo de lo
que se puede encontrar en el resto del área de estudio. 

Gráfico 4 - Histórico de distribución deI ICMS Ecológico del PNI a Foz do Iguaçu (2017 - 2023)

Fuente: IAT, 2024.
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Gráfico 5 - Relación de especies catalogadas de fauna en el Bosque Atlántico y el PNI 

Fuente: ICMBIO, 2024; MMA, 2023.
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3.1.3 Fotos Aéreas de la Transformación del Paisaje

A través de los años, la transformación del paisaje en el entorno circundante a la BR-
469 es un proceso que ha sucedido de manera constante, debido a la valorización
que adquieren los terrenos cercanos a la única vía de acceso al principal atractivo
turístico de la ciudad, de alcance internacional. Recientes cambios en la zonificación
de la BR-469 de rural a urbana, así como la clara priorización en la aprobación de
licencias para emprendimientos inmobiliarios, por encima de acciones con un
componente ambiental más relevante, aceleran la transformación del paisaje. 

Para demostrar el proceso, evidenciado principalmente por la deforestación, que al
mismo tiempo se puede visualizar por medio de fotos aéreas, se seleccionaron
algunas capturas del Área de Estudio a partir de la base de datos de Google Earth
(2024). En ese sentido, después del análisis de las imágenes disponibles, se
separaron las tres que caracterizan el proceso de transformación del paisaje, que
corresponden a los años 2004, 2014 y 2024, manteniendo intervalos de 10
respectivamente. 

En relación al criterio que se utilizó, se priorizaron los años con imágenes aéreas de
mejor resolución, siendo la del 2004, la foto más antigua que cumplía con esa
característica y la del año 2024, la más reciente. Conjuntamente, se pensó el mejor
intervalo de tiempo entre una imagen y otra que pudiera evidenciar el proceso de
transformación. De esa manera, se determinó un punto medio, correspondiendo al
año 2014. 

Posteriormente, en conformidad con los análisis de la sucesión de imágenes
satelitales elegidas, se observaron dos áreas en el entorno de la BR-469, sobre las
que ocurrieron transformaciones más abruptas en comparación con el resto del Área
de Estudio, entre los años 2004 y 2024. De modo que se definieron dos cuadrantes,
a seguir: “A” para un área localizada hacia el extremo del distribuidor Carimã, futuro
viaducto de la Perimetral Leste; y “B” para el área que ocupa el centro de visitantes
del Parque Nacional do Iguaçu, así como otras áreas colindantes. En la figura 23, se
puede observar la secuencia de imágenes de 2004 a 2024 y los cuadrantes
definidos, para realizar su ampliación. 

Para la obtención de las imágenes correspondientes a los cuadrantes “A” y “B”,
respectivamente; se realizó un tratamiento de imagen y se alteraron las bandas de
color, obteniendo así una tonalidad rojiza que indica la intensidad de uso del área
urbana y otra tonalidad azul que indica áreas con cobertura vegetal, tanto aquellas
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Figura 23 - Transformación de Paisaje en el entorno de la BR-469 (2004-2024).

Fuente: El autor con base en histórico de Google Earth, 2024.
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boscosas para preservar, como aquellas más ralas, potenciales para realizar
acciones de reforestación. 
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Figura 24 - Cuadrante A. Transformación en los barrios Carimã, Remanso y Mata Verde

Fuente: El autor con base en histórico de Google Earth, 2024.

Figura 25 - Cuadrante B. Transformación en área colindante con el PNI

Fuente: El autor con base en histórico de Google Earth, 2024.

2023

2004 2014 2024

Paralelamente, el cuadrante “B” (Figura 25) delimita un tramo de 700 metros
aproximadamente, desde el Hotel Canzi hasta el portal de acceso al PNI. Esa área
corresponde al Barrio Cataratas en su totalidad, limitando al Este con el Parque
Nacional do Iguaçu. Para el análisis de este cuadrante, se detectaron problemas de
nubosidad y distorsión en las imágenes, por lo que se seleccionaron las del año
anterior para cada caso, excepto para el primero en que se obtuvo buena resolución
a partir del año 2006. En el presente cuadrante, se visualiza mayor estabilidad que el  
“A”, en cuanto a transformación del paisaje. Se infiere que se debe a la presencia de
empredimientos turísticos más consolidados, como Helisul o el Parque de las aves. 

En cuanto al cuadrante “A” (Figura 24), comprende un tramo de 2,5 km de la BR-
469, iniciando desde el futuro viaducto de la Perimetral Leste en sentido Parque
Nacional. A través de esa extensión, se observan transformaciones del paisaje
evidentes en el Barrio Carimã, al SW de la imagen, Barrio Remanso al SE, Barrio
Mata Verde al NW y Barrio Remanso al SE. Asimismo, analizando la secuencia de
imágenes, en el año de 2004 se observa la presencia de nuevos parcelamientos
(loteamentos), para uso predominantemente residencial en todo el área Sur, y
posteriormente el aumento de la densidad poblacional hasta su máxima expresión
en 2024. 
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En cuanto a los efectos de la Obra de Duplicación de la Rodovia das Cataratas, se
analizaron un compendio de videos grabados para el Canal de Youtube SSC Foz,
por el Geógrafo egresado de la UNILA, Dantas Duarte. El mismo, utilizando la
técnica de pilotaje de VANT, realizó registros de los avances de la obra en 5
ocasiones hasta el momento de la finalización de este trabajo; siendo 3 veces en el
año 2022 (29 de septiembre, 08 octubre y 04 noviembre), una vez en 2023 (26 de
febrero) y una vez en lo que ha transcurrido del año 2024 (01 de enero). 

Figura 26 - Área destinada a la prefabricación de elementos estructurales para las OAE

Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2022-2024.

29/09/22
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Gracias a que en las distintas ocasiones, el Geógrafo realizó rutas similares para las
grabaciones a través de la BR-469, fue posible capturar imágenes de algunos
puntos relevantes en distintas etapas de la obra y de esa manera analizar las
transformaciones del paisaje. Iniciando por la Figura 26, se observa desde el km
4+600 de la obra, en sentido Centro de Foz, el avance de los movimientos de tierra
en función de la construcción de las nuevas pistas y vías marginales. Además, al
lado derecho de la imagen, se visualiza el área destinada (Canteiro de Obras) a la
prefabricación de los elementos estructurales de las Obras de Arte Especial (OAE),
como los viaductos. Analizando la secuencia de imágenes, se observa la utilización
de la totalidad del área reservada para posibles ampliaciones de la vía y se
visualizan fragmentos de bosque separados por la BR-469. Ante lo observado, surge
el cuestionamiento sobre cómo sería realizada una compensación ambiental,
pensando en la reconexión de fragmentos de bosque.

Figura 27 - Puente sobre el Río Tamanduá

Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2022.
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En el caso de la Figura 27, se observa una secuencia de imágenes aéreas de la
obra del Puente sobre el Río Tamanduá. De igual manera se observa el uso de toda
el área reservada para ampliación de vía, además de sustracción de árboles
próximos al río. En ese sentido, surge la inquietud acerca de cómo sería solucionada
la reforestación del Área de Preservación Permanente (APP) del Río Tamanduá
sobre la BR-469, pensando también en la reconexión de fragmentos de bosque.

Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2022.

Figura 28 - Vista aérea del viaducto del km 2+200

26/02/23

08/10/22

En cuanto a la figura 28, se tiene un par de imágenes con vista aérea desde el km
2+200 de la obra, en sentido Centro de Foz. Al lado izquierdo, se visualiza una parte
del Hotel Vivaz y en relación a la pista, se infiere que ya había sido adoptado el
modelo de pista central con vías marginales a los lados, aprovechando toda el área
destinada para ese fin, y se estaría usando esa base para implementar uno de los
cuatro nuevos viaductos.
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Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2023.

Figura 29 - Vista aérea del viaducto del km 3+900

26/02/23

04/11/22

Asimismo, en la figura 29 sucede la misma situación que en el caso anterior, ya que
en la vista aérea que se muestra a continuación, se observa la misma tipología de
vía siendo adaptada para implantar un viaducto. Esto sucede en el km 3+900 de la
obra, próximo al complejo turístico Dreams. De igual manera, se observa sustracción
de árboles y ninguna previsión de compensación ambiental.
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3.1.4 Zonificación y Modificaciones

A través de los años, el proceso de zonificación del municipio de Foz do Iguaçu ha
pasado por alteraciones reflejadas en distintas leyes. En ese sentido se conocen las
Leyes Complementares (LC) sobre la Zonificación de Uso y Ocupación del Suelo de
los años 1975 (LC nº 846), 1985 (Ley nº 1265), 1991 (LC nº 9), 2007 (LC nº 124) y
2017 (LC nº 276).

En la Figura 30, se observa la evolución de los mapas de zonificación del municipio,
en los años 1991, 2007 y 2017 respectivamente. A rasgos generales, puede
observarse el de 1991, enfocado en definir usos de suelo y ejes viales; luego en el
de 2007 se nota que toma importancia la hidrografía y la planificación por cuencas; y
posteriormente en el de 2017, se diversifican los aspectos, incluyendo otros temas
ambientales como el ruido y los diferentes tipos de unidades ambientales, con más o
menos nivel de restricción, en conformidad con la legislación.  

Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2023.

Figura 30 -  Evolución de los mapas de Zonificación de Foz do Iguaçu. Años 1991, 2007 y 2017

Uno de los aspectos más importantes que se trata con estas leyes, es la delimitación
de las áreas urbanas y rurales, así como de expansión y restricción. Incluso, la
definición del perímetro urbano en conformidad con esas leyes, va a ser fundamental
para la transformación del paisaje en el Área de Estudio; ya que a partir de la LC de
2017, se extiende el área de usos urbanos en favor del crecimiento de la actividad
turística en la región sur del municipio, colindante con las Cataratas. 

Fuente: PMFI, 1991; 2007; 2017 via Arq. Jhennifer Kava
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En ese sentido, una vez que la expansión urbana ocurre, existe la tendencia a
ejercer presiones y ocasionar impactos sobre áreas con potencial y fragilidad
ambiental, priorizando emprendimientos como los GPI, en detrimento de la
preservación y restauración de estas áreas y sus recursos naturales.

Para realizar un análisis detallado de la zonificación en el Área de Estudio, se
utilizaron los mapas de los años 1991 y 2017, proporcionados en alta resolución por
la Profa. Cecília Angileli, gracias a la colega Jhennifer Kava, del CAU-UNILA, quien
para el momento era pasante (estagiária) de la PMFI y posteriormente desarrollo el
trabajo de investigación titulado “Exploração sexual em canteiro de Grandes Obras
de Infraestrutura: o caso da Usina Hidrelétrica de Itaipu”, para obtener el título de
Arquitecta y Urbanista. 

Tomando como base las informaciones de estos mapas, se realizó una
interpretación y análisis espacial de los mismos, mediante la utilización del  QGIS, un
software especializado en Sistemas de Información Geográfica (SIG). De esa
manera, se representó el Área Directamente Afectada (ADA) y el Área de Influencia
Directa (AID) de la obra de Duplicación de la BR-469, y además, se estableció la
relación entre ambas áreas con la distribución de usos de suelo y el perímetro
urbano, en ambos años. 

Fuente: El autor con base en PMFI, 1991 via Arq. Jhennifer Kava

Figura 31 -  Análisis espacial del mapa de zonificación de 1991

PNI
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En la Figura 31, se tiene un análisis del mapa de zonificación de 1991. Al lado
izquierdo de la imagen, se observa el perímetro urbano de la época, siendo
delimitado por una Zona Especial de Protección (ZEP), la cual es una medida que se
asemeja a los cinturones verdes de las Ciudades Jardín propuestas por Ebenezer
Howard (1850-1928). Paralelamente, se observan Zonas Turísticas Principal y
Secundaria (ZTP/ZTS), definidas a lo largo de la BR-469, provocando que el
perímetro urbano se prolongue hasta la entrada del Parque Nacional, apenas por el
área próxima a la carretera. Específicamente, la faja de la carretera que entra dentro
del perímetro urbano es de 400 metros de ancho, correspondientes a 200 m a cada
lado de la vía.

A partir de la sobreposición del Área de Influencia Directa (AID) de la Obra de
Duplicación con la faja turística del mapa de 1991, se observa que ocupan la misma
área de 400 m, en el tramo que va del Río Tamanduá hasta el acceso al Parque
Nacional do Iguaçu. En el caso del tramo que va del distribuidor Carimã hasta el Río
Tamanduá, la faja turística sobrepasa los 400 m y posee un carácter más principal,
según la documentación. Conjuntamente, se visualiza que la ZEP que contiene al
Río Tamanduá intersecta a la BR-469 y posee prioridad sobre la misma, ya que no
se muestra la mancha cortada por la carretera, sino que se muestra contínua en ese
punto.

Figura 32 -  Análisis espacial del mapa de zonificación de 2017

Fuente: El autor con base en PMFI, 2017 via Arq. Jhennifer Kava
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Al analizar el mapa de 2017 (Figura 32), lo primero que se observa es el aumento de
los usos urbanos en el Área de Estudio (AE) y por lo tanto, una extensión
considerable del perímetro urbano, sobrepasando la antigua ZEP en dirección
sureste, hacia el Parque Nacional do Iguaçu. En el caso de la BR-469, la ZT4 se
expande 300 m a cada lado del área existente, dando como resultado una faja
turística de 1 km de ancho. De manera que, se resalta el aumento de la franja
clasificada como urbana alrededor de la Rodovia das Cataratas. 

Paralelamente, se observa en el proceso de planificación se prestó mayor atención a
la presencia de cursos de agua y debido a su importancia se definieron APP a lo
largo de los mismos, incluyendo sus cabeceras. En el caso de la antigua ZEP que
definía el límite urbano de la ciudad en 1991, se redujo su extensión al mínimo
requerido para funcionar como APP del río Tamanduá. 

En cuanto a las APP que son intersecadas por la BR-469, se observa que en el
mapa se les colocó más importancia a esas áreas sobre la faja de la carretera. Es
decir, en la representación, se visualiza la fragmentación de la carretera y no de las
APP, en conformidad con el mapa de zonificación original. Sin embargo, observando
la realidad de la obra, existe la posibilidad de que en la práctica estaría sucediendo
lo opuesto. Lo que quiere decir que la BR-469 está fragmentando las APP definidas
en el mapa y con la obra de duplicación se está acentuando esta fragmentación.  

En otro orden de ideas, se observa el caso del Aeropuerto Internacional de Foz do
Iguaçu, el cual se representa como croquis en el mapa de 1991, se asume como
área urbana por sus características, pero no se define explícitamente como tal en la
leyenda. Posteriormente, en el mapa de 2017, el aeropuerto se define como Zona
Funcional Aeroportuaria (ZFA), y además, se delimita el área de influencia generada
por el ruido. En relación al área que ocupa la ZFA, se visualiza colindante con una
parte del PNI, que podría haber sido utilizada como zona amortiguamiento.

En resumen, se detectó que el problema relacionado a la fragmentación de áreas
naturales en el Área de Estudio, no se trata exclusivamente de los usos establecidos
en la zonificación y de hecho no necesariamente es la principal causa. Por el
contrario, la problemática yace en el manejo del perímetro urbano, al momento en el
que se extiende en dirección al Parque Nacional, fomentando usos urbanos
incompatibles con la conservación ambiental y ejerciendo presiones sobre las áreas
más frágiles en ese sentido. De esa forma, se presenta un desafío para la región, en
materia de recuperación de áreas degradadas y protección de fragmentos de
bosques preservados.
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3.1.5 Mapa Esquemático de los Proyectos de Infraestructura Clave en la Región

Debido al aumento del perímetro urbano en las proximidades de la BR-469, en
conjunto con una zonificación enfocada en el turismo, se genera expectativa en la
población relacionada con el progreso y calidad de vida, pensando en que el turismo
atraerá una mayor cantidad de visitantes y por lo tanto mayores ganancias para la
ciudad. De la misma forma, se desarrolla el fenómeno de la especulación
inmobiliaria en esta región cercana el máximo atractivo turístico de la ciudad,
anticipando una mayor valorización de los inmuebles y fomentando el interés de
inversionistas en la construcción de grandes emprendimientos.

Realmente, los cambios recientes en la zonificación no significan que el interés de
los emprendedores y la expectativa depositada en el negocio del turismo debido a
las Cataratas sea algo nuevo. De hecho, es un fenómeno que ocurre por décadas.
La diferencia en la actualidad, es el aumento del potencial constructivo de la zona
como consecuencia de la legislación relacionada. De manera que en la última
década, se observa un aumento abrupto de un patrón que ya existía. 

Gracias a un estudio realizado por los(as) colegas arquitectos(as), Érica Oliveira,
Déborah Wollmann, Denise Lorentti, Izabele Santana y Juan Rodríguez (2023), del
CAU-UNILA, orientados por la Profa. Cecilia Angileli, en el marco de la disciplina de
Planificación Territorial; es posible observar con detalle, la manera en que proliferan
a través del tiempo, los emprendimientos en terrenos colindantes a la BR-469 y su
incremento acentuado a partir de los cambios en la zonificación con la LC nº 276 de
2017. En la Figura 33, se presenta una lista con todos los grandes emprendimientos
que han surgido desde la inauguración del Hotel de las Cataratas, como primer gran
emprendimiento en 1958, hasta la actualidad.

En la cronología mostrada, se definieron cuatro períodos relevantes en que los
niveles de proliferación aumentaron, a seguir: entre 1958 y 1986, desde que se
inaugura el primer gran emprendimiento hasta que se declara el Parque Nacional do
Iguaçu como Patrimonio de la Humanidad; entre 1986 y 2006, cuando se gesta la
nueva Ley de Zonificación (LC nº 124) para ese período, siendo aprobada en 2007;
entre 2006 y 2015, cuando se aprueba la Ley nº 248, que aumenta el potencial
constructivo de las zonas turísticas y la Ley nº 250 que modifica la zonificación de la
Ley de 2007; y entre 2015 y 2024, cuando ocurre el aumento abrupto de los
emprendimientos hasta la fecha. (LORENTTI, D; OLIVEIRA, E.; RODRÍGUEZ, J.;
SANTANA, I.; WOLLMANN D., 2023).
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Figura 33 -  Cronología de emprendimientos en terrenos colindantes a la BR-469

Fuente: Lorentti, D; Oliveira, E.; Rodríguez, J.; Santana, I.; Wollmann D., 2023.

Habiendo analizado la situación, también se observa que la proliferación acentuada
generada desde el año 2015, se aumenta todavía más porque las leyes nº 248 y 250
sirven como base para la nueva Ley de Zonificación (LC nº 276) que reúne toda la
legislación vigente desde 2017 hasta la fecha.

Paralelamente, a través de mapas esquemáticos (Figura 34) realizados por el grupo
de LORENTTI, D; OLIVEIRA, E.; RODRÍGUEZ, J.; SANTANA, I. y WOLLMANN D
(2023), se observa la distribución de los empredimientos inagurados en áreas
colindantes a lo largo de la BR-469 y su proliferación a través del tiempo, tomando
en cuenta los períodos antes mencionados. 

Analizando los mapas, se observa una tendencia de concentración de los
emprendimientos en los extremos de la Rodovia das Cataratas, buscando una
ubicación estratégica más próxima al centro de la ciudad o más cercana al Parque
Nacional. Posteriormente, durante la última década, se visualiza una distribución
más homogénea a lo largo de la carretera, pero manteniendo mayor aglomeración
en los extremos debido al interés antes mencionado. También se acentúan los
emprendimientos cercanos al Aeropuerto Internacional de Foz do Iguaçu.
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Figura 34 -  Proliferación de empredimientos alrededor de la BR-469 hasta 2024

Fuente: Lorentti, D; Oliveira, E.; Rodríguez, J.; Santana, I.; Wollmann D., 2023.

En resumen, se observa que en la última década los emprendimientos inmobiliarios
establecidos alrededor de la BR-469 superan en más del doble a los inaugurados en
los 60 años anteriores, desde 1958 hasta 2015. Según los más de 50
empredimientos levantados por el estudio antes mencionado (2023), se concluye
que casi el 70% de los emprendimientos son destinados a la atracción de turistas y
50% de los mismos dedicados al hospedaje. (LORENTTI, D; OLIVEIRA, E.;
RODRÍGUEZ, J.; SANTANA, I.; WOLLMANN D., 2023). 
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3.2 RIESGOS AMBIENTALES DE LA OBRA
3.2.1 Caracterización del Proyecto

Gracias a un convenio entre la Gobernación del Estado de Paraná, el Gobierno
Federal y la Itaipu Binacional, siendo la última responsable por los recursos, fue
posible llevar a cabo la obra de duplicación de la Rodovia das Cataratas. (ITAIPU,
2022). En conformidad con informaciones de la AEN (2021), el convenio fue firmado
en el mes de septiembre del año 2020, después de ser anunciada varias veces la
obra de duplicación a lo largo de 20 años.

En cuanto al proyecto ejecutivo, el mismo data del año 2015. Posteriormente, su
actualización (Figura 35) fue financiada por el Fondo de Desarrollo y Promoción
Turística de Iguaçu (Fundo Iguaçu), por un valor de R$561 mil y el día 2 de junio de
2021, se realizó la entrega al Gobierno del Estado y a Itaipu Binacional. En cuanto al
Gobierno, la entidad se encargaría de la licitación y gestión de la obra por medio del
DER-PR, además de realizar el mantenimiento posterior con recursos propios. En
cuanto a Itaipu, sería el órgano financiador de la obra, aportando casi la totalidad del
costo previsto. (AEN, 2021).
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Fuente: Fundo Iguaçu via RPC Foz do Iguaçu, 2022.

Figura 35 - Reproducción del Proyecto de Duplicación de la BR-469 actualizado
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Según la Sala de Prensa de Itaipu Binacional (2022), la obra consiste en la
duplicación de un tramo de 8,7 km de la BR-469, iniciando después del trébol
Carimã, que da acceso al paso de frontera con Argentina a través del Puente
Tancredo Neves, siguiendo hasta el portal del Parque Nacional do Iguaçu. Sobre el
área de duplicación, el proyecto prevé la expansión hacia ambos lados,
correspondiendo a dos calzadas (pistas) por sentido, con carriles (faixas) de 3,60 m
de ancho. Cada calzada estaría separada por barreras de concreto de 0,61 m de
ancho, hombrillos (acostamentos) internos de 0,60 m de ancho y externos de 2,00 m
de ancho. En relación a las vías marginales, estarían formadas por calzadas de 7,00
m, veredas (passeios) de 1,60 m y ciclovías bidireccionales de 3 m de ancho.
(PORTAL DA CIDADE, 2023).

Entre las soluciones más relevantes a ser implementadas (Figura 36), destacan la
iluminación LED, vías marginales destinadas a veredas y ciclovías (Figura 37), un
nuevo puente elevado sobre el Río Tamanduá con vano destinado al tránsito de
fauna; así como dos pasos de fauna en formato de galería celular de 3 m de
diámetro y longitudes de 46 m y 65 m respectivamente, uno de ellos localizado en el
km 2,9 y otro en el km 5,8; y cuatro viaductos: en el km 2,2, en el km 3,9, en el km
7,6 y en el acceso al Aeropuerto Internacional de Foz do Iguaçu (Figura 38).
(ITAIPU, 2022; PORTAL DA CIDADE, 2023).

83

Fuente: El autor mediante levantamientos de campo y base cartográfica de Google Earth (2024)

Figura 36 - Distribución de las nuevas OAE sobre la BR-469
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Fuente: Fundo Iguaçu via H2FOZ, 2021.

Figura 37 - Vías marginales y ciclovía bidireccional compartida

Fuente: Fundo Iguaçu via AEN, 2021.

Figura 38 - Viaducto de acceso al Aeropuerto Internacional de Foz do Iguaçu
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En cuanto al proceso de licitación de la Duplicación de la BR-469, se llevó a cabo a
manera de concurso público y la revisión de las propuestas sólo ocurrió después de
posponer la fecha tres veces durante el año 2022. En conformidad con
informaciones del DER-PR, la licitación presentó retrasos por cambios en el proyecto
y debido a cuestionamientos hechos por las empresas interesadas. (RPC FOZ,
2022).

Exactamente el 24 de mayo de 2022, el DER-PR presentó los sobres de las
propuestas inscritas en la licitación del Proyecto de Duplicación, totalizando 6
consorcios y 4 empresas en disputa, con presupuestos que se encontraban entre los
R$129,6 millones y R$178,9 millones. (ITAIPU, 2022). Después de la apertura de los
sobres, la comisión evaluadora del DER-PR analizaría las propuestas de precios y
determinaría un orden de clasificación según los criterios que fueran más
convenientes para la administración pública. 

Haciendo seguimiento a una publicación de RPC FOZ (2022), se encontró que el día
10 de junio de 2022 se publicaron los resultados de la licitación, resultando
vencedora la propuesta del consorcio formado por Dalba Engenharia Ltda. y
Comércio Bandeirantes Ltda. Asimismo, se estableció un plazo de ejecución de la
obra de 18 meses por el Departamento de Estradas de Rodagem do Paraná (DER-
PR); órgano estatal encargado de fiscalizar todo lo concerniente a estudios,
proyectos, obras, conservación, funcionamiento y administración de la red vial del
Paraná.    

Al momento de la divulgación del resultado a través del Diario Oficial del Estado de
Paraná, se revela que la empresa tuvo los documentos de habilitación aprobados y
presentó la propuesta de precio más ventajosa, correspondiendo a un valor de
R$129,6 millones (RPC FOZ, 2022). Dicho valor representó aproximadamente R$57
millones menos que el presupuesto máximo previsto en la convocatoria, establecido
en R$186 millones. 

En ese sentido, según RPC FOZ (2022) el valor original del presupuesto máximo
había sido definido en 2014 por un valor estimado de R$139,4 millones y fue
necesario su aumento para incluir un cambio en la extensión de las vías marginales
de 10 km para 16 km, además de un viaducto adicional. Conjuntamente, se requirió
cambiar el método de separación de las calzadas, de faja de tierra (canteiro) para
barrera rígida de concreto. Como consecuencia de los cambios mencionados, hubo
un incremento del 48% de pavimentación y ejecución de terraplenes. (RPC FOZ,
2022).
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Por fin, de acuerdo a informaciones del Canal SSC (2022) el día 29 de septiembre
de 2022 inició la Obra de Duplicación (Figura 39) y ya para el 25 de febrero del año
siguiente, cinco meses después, se contaba con el 3,32% de conclusión de la
misma, como se observa en las Figuras 40, 41 y 42. Según el diario Portal da
Cidade (2023), para ese momento se estaba ejecutando el proceso de construcción
de terraplenes de las nuevas vías marginales de la BR-469, destinadas a veredas y
ciclovías. Al mismo tiempo, se realizaba la ejecución de vigas prefabricadas para el
primer viaducto en el Km 2,2, así como la instalación de uno de los Pasos de Fauna
(Passafauna) en el km 2+940.
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Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2022.

Figura 39 - Almacenaje de elementos prefabricados próxima al viaducto del km 3,9 (29/09/22).

Figura 40 -  Tramo de la BR-469 próximo al viaducto del km 3,9 (04/11/22).

Fuente: Dantas Duarte via Canal SSC, 2022.
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Fuente: DER-PR via AEN, 2023.

Figura 41 -  Colocando colector (manilha) de Aguas Pluviales (18/01/2023)

Fuente: DER-PR via AEN, 2023.

Figura 42 - Puente sobre el Río Tamanduá (18/01/2023)
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Cabe destacar que a mediados del mes de marzo de 2023, al momento en que se
iniciaron las actividades del presente Trabajo de Conclusión de Curso, la duplicación
de la BR-469 ya estaba en proceso de ejecución y se optó por asumir el rol de
observador para registrar el progreso de la obra, prácticamente en tiempo real. En
ese caso, se entiende que no sería posible pensar en soluciones sobre el proyecto
original para que algún aspecto del mismo se ejecutara de manera diferente. Por el
contrario, se procedería apenas a acompañar los avances de la obra (Figura 43 y
44), previendo posibles soluciones posteriores a su culminación.

88

Fuente: DER-PR via AEN, 2023.

Figura 43 - Puente sobre el río Tamanduá (22/03/2023)

Fuente: DER-PR via AEN, 2023.

Figura 44 - Área de construcción del paso de fauna del km 2,9 (22/03/2023)
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Para el día 15 de abril de 2023, la DER-PR anuncia la alteración del tráfico para
transitar apenas por las vías marginales al tramo entre el km 2+400 y el km 2+700,
para la ejecución del primer viaducto en el km 2+260 y de sus muros de contención,
frente al Condominio Ritz Cataratas. (PORTAL DA CIDADE, 2023). Posteriormente
estaría siendo iniciada la construcción de los otros tres viaductos, en el km 3+970
(acceso al barrio Remanso), km 6+760 (acceso al Aeropuerto Internacional de Foz
do Iguaçu) y km 7+640 (próximo a Movie Cars), respectivamente. Conjuntamente, se
procedería a construir los retornos que pasan por debajo de los viaductos, en los km
2+260, km 3+970, km 6+700 y km 7+640, además de uno adicional en el km 8+585.
(PORTAL DA CIDADE, 2023).

Posteriormente, el 26 de abril de 2023, con un progreso general del 9,65% según el
diario Portal da Cidade (2023) fueron notificados los avances en relación a los
proyectos de reducción de impactos ambientales en la obra de duplicación de
acuerdo a mediciones realizadas por el DER-PR. En ese sentido, la construcción de
los pasos de fauna saltó de 18% a 38% de conclusión desde la última medición,
mientras que los proyectos de mejoramiento ambiental en general pasaron del 52%.
Dichos proyectos fueron una premisa de la Secretaría de Infraestructura y Logística
del Paraná (SEIL) y se han aplicado desde el inicio de la obra en 2022. (PORTAL DA
CIDADE, 2023). Por ejemplo, el DER-PR ha realizado, según Portal da Cidade
(2023), ha realizado el manejo de fauna y control de atropellamientos, así como el
monitoreo arqueológico.

Para el 12 de mayo de 2023, ya se habría ejecutado la nueva vía marginal en el
tramo entre el Hotel Cataratas Park Hotel y el Hotel Vivaz Cataratas. La misma, ya
se estaría utilizando para la fecha para desviar el tráfico de la calzada central de la
BR-469, que a su vez sería bloqueada por una distancia de 450 m, para poder dar
continuidad a la construcción de los nuevos viaductos. (PORTAL DA CIDADE,
2023).

Siguiendo la secuencia, para el 9 de agosto del 2023 se habría alcanzado el 16,31%
de conclusión de la obra según mediciones del DER-PR. De ese porcentaje de
avance, los pasos de fauna ya habrían completado en un 44,7% y la construcción de
terraplenes para las nuevas calzadas y vías marginales, en un 37,60%. (PORTAL
DA CIDADE, 2023).
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Según las estimaciones del DER-PR, para el 14 de septiembre de 2023 se habría
alcanzado más del 18,52% de ejecución de la duplicación. En esta etapa, el enfoque
de la obra sería la implantación de las vías marginales con el objetivo de     
posteriormente desviar el tráfico vehícular para las mismas y así poder liberar las
calzadas centrales de la carretera para realizar trabajos de pavimentación. (PORTAL
DA CIDADE, 2023). En relación a los dispositivos ambientales de la obra, según
Portal da Cidade (2023) el paso de fauna del km 5+854 ya tendría todas sus
galerías, paredes y losas superiores concluídas en ambos lados de la carretera,
faltando a penas conectar la estructura por debajo del eje de la calzada central. 

Paralelamente, para la misma fecha ya se habría avanzado en la ejecución del
viaducto del km 2+260, siendo finalizadas 88 estacas e implantados los pilares de la
infraestructura. En cuanto al viaducto del km 3+970 habrían sido iniciadas las
fundaciones mediante la ejecución de las primeras estacas. En el caso de ambos
viaductos, también se estarían realizando los aterros e implantando los dispositivos
de contención, haciendo uso del sistema Terramesh, que combina tierra armada
(solo reforçado) con cajas hechas de malla metálica de acero galvanizado (fio de
aço), rellenas de material rocoso. (PORTAL DA CIDADE, 2023). 

Seguidamente, con 20,63% de la obra concluída para el día 7 de noviembre de 2023,
se habrían transportado 18 vigas longitudinales (longarinas) prefabricadas de 34
metros de longitud y un peso de 60 toneladas cada una, hasta el sitio donde estaría
siendo construído el primer viaducto. De esa forma, sería posible montar las losas
del mismo y posteriormente concretarlas. (PORTAL DA CIDADE, 2023).

Entrando al año 2024, específicamente el día 11 de enero, según la Agencia Estatal
de Noticias del Paraná (2024) la obra de Duplicación de la BR-469 alcanzaría el
24,76% de conclusión (Figura 45 y 46), en conformidad con los datos del DER-PR.
Hasta este punto, de los viaductos previstos, el del km 2+260 (Figura 47 y 48) sería
el más avanzado habiendo recibido todas las vigas longitudinales, así como los
elementos prefabricados para la losa y habiendo realizado el vaciado de concreto
(concretagem) de la misma; apenas faltando el vaciado de concreto de las barreras
New Jersey. En cuanto al viaducto del km 3+970 (FIgura 49 y 50), estarían siendo
ejecutadas apenas las estacas y en el viaducto del km 7+600 (Figura 51), las
fundaciones de la estructura (AEN, 2024). De igual manera, también habrían
avances en el futuro viaducto de acceso al Aeropuerto Internacional de Foz do
Iguaçu (Figura 52). 
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Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 45 - Vista aérea del puente sobre el Río Tamanduá (11/01/24).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 46 - Pavimentación del puente sobre el Río Tamanduá (11/01/24).

Versão Final Homologada
22/04/2024 10:27



92

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 47 - Vista aérea del viaducto del km 2,2 (11/01/24).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 48 - Vista aérea del viaducto del km 2,2 en sentido PNI (11/01/24).
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Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 49 - Vista aérea del Viaducto del km 3,9 en sentido PNI (11/01/24).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 50 - Viaducto del km 3,9 y zona de almacenaje de elementos prefabricados (11/01/24).
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Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 52 - Vista desde el Acceso al Aeropuerto Internacional de Foz do Iguaçu (11/01/24).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 51 - Vista aérea del viaducto del km 7,6 (11/01/24).
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Posteriormente, para el día 6 de marzo de 2024 fue registrado un 28,19% de avance
de la obra según datos del DER-PR. (AEN, 2024). Para esa fecha, se completaron
3,2 km de vías marginales y 1,2 km en proceso de pavimentación. Asimismo fue
completada una de las dos estructuras que componen el puente sobre el Río
Tamandua (Figura 53), lo que permitió la demolición del antiguo. En cuanto a los
viaductos, tres de los cuatro previstos estarían en ejecución, siendo el del km 2+260
(Figura 54) el más avanzado con las losas y barreras New Jersey concretadas. En
cuanto al viaducto del km 3+970, fueron concluídas 63 estacas raíz de un total de 88
y en relación al del km 7+600 (Figura 55 y 56) estarían siendo ejecutados los pilares
de la mesoestructura que sustentarán las vigas. (AEN, 2024).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 53 - Puente sobre el Río Tamanduá (06/03/24).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 54 - Vista aérea del viaducto del km 2,2 (06/03/24).
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Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 55 - Vista aérea del viaducto del km 7,6 en sentido PNI (06/03/24).

Fuente: DER-PR via AEN, 2024.

Figura 56 - Vista aérea del viaducto del km 7,6 (06/03/24).
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3.2.2 Crítica al EIA y RIMA

En principio, cabe mencionar uno de los temas propuestos por el entonces Diputado
Luciano Zica para el Proyecto de Ley de Licenciamiento Ambiental (PL 3.729/04)
referente al acceso a la información, una vez que la Constitución Federal (1988)
contempla la obligatoriedad del EIA y de su amplia divulgación en el inciso IV del §
1º del art. 225. En ese sentido, el Diputado y sus colaboradores, según Borato
(2005), proponen en el Proyecto de Ley (PL), la obligatoriedad de la divulgación de
informaciones sobre licenciamientos ambientales por internet. 

Hoy en día, 20 años después de la propuesta discutida en el Proyecto de Ley, el
tema del acceso a la información de licenciamientos ambientales y la posibilidad de
su libre divulgación por internet, se mantiene vigente y podría decirse que ha habido
un cierto grado de avances. Sin embargo, el aspecto del acceso a la información
sobre licenciamientos ambientales no es algo que se haya solucionado del todo, o
por lo menos no de la manera que se propone en el PL. Este planteamiento sugiere,
en efecto, que cualquier ciudadano(a) puede obtener acceso a las informaciones de
los procesos de licenciamiento, mediante realización de solicitud al Poder Público; y
además, la divulgación pública de la existencia de dichos procesos es permitida en
canales de noticias que no posean vínculo con el Poder Público. No obstante, aún no
existe una plataforma digital dedicada a la divulgación libre de procesos de
licenciamiento. 

De manera que la primera crítica al EIA de la Obra de Duplicación de la BR-469, en
realidad es una crítica general que afecta a todos los licenciamientos, en relación al
nivel de acceso a su información detallada y en cuanto a qué medida eso pueda
afectar aspectos como la transparencia de las informaciones relacionadas y la
garantía de participación pública en el proceso. 

En el caso de la Obra de Duplicación de la BR-469, se solicitó el acceso al proceso
de licenciamiento ambiental con el fin de obtener informaciones que permitieran su
entendimiento y análisis. De manera correspondiente, se estableció el contacto con
el IAT Paraná, específicamente con la sede de Foz do Iguaçu, debido a que esta
entidad gestiona todos los procesos de licenciamiento en el Estado y funciona como
mediador para otorgar el acceso al proceso requerido, en conformidad con la Ley nº
12.527 de Acceso a Informaciones (2011). Después de los debidos procedimientos,
se obtuvo el permiso mediante el protocolo de consulta 17.796.605-3 (Figura 57),
con el que cualquier ciudadano(a) puede revisar el proceso vía web. 
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En principio, a través del protocolo 17.583.853-8 (30/06/21) se observa la solicitud
de cambio de titularidad de la Licencia Previa (LP) del Instituto de Promoción
Turística de Iguaçu (Visit Iguassu) para la SEIL como entidad encargada de asumir
titularidad en la ejecución de la duplicación y mantenimiento del tramo específico de
la BR-469 de 8,7 km. En otras palabras, la entidad que poseía el proyecto ejecutivo
(Figura 58), estaría delegando la obra y el mantenimiento al Estado de Paraná
debido al convenio 599/2020 entre el DNIT, SEIL e ITAIPU Binacional.

Figura 57 - Protocolo de consulta 17.796.605-3

Fuente: sistema eProtocolo del Gobierno del Estado de Paraná, 2024

Fuente: Memoria de Cálculo de Cantidades de ENGEMIN, 2021.

Figura 58 - Planta Tipo de la obra de duplicación de la BR-469
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Durante ese período de cambio de titularidad, en la etapa anterior al inicio de la obra,
se resalta la exigencia previa de la implementación de dos Pasos de Fauna como
condicionante para la aprobación de la LP, como una recomendación del ICMBio
para mitigar los impactos ambientales de la obra, específicamente los casos de
atropellamiento de fauna. En ese sentido, se observa una transcripción, disponible a
través del protocolo 17.552.063-5 (21/10/2021):

“8. Prever mecanismos que impidan el atropellamiento de animales, bien
como la facilitación del paso de fauna silvestre, de acuerdo com el programa
propuesto y recomendación del INSTITUTO CHICO MENDES DE
CONSERVAÇÃO DA BIODIVERSIDADE - PARQUE NACIONAL DO
IGUAÇU.", (PARANÁ, 2021, p.2). 

Observando la forma en que habría transcurrido el proceso, antes de la inclusión del
parecer técnico del ICMBio como una condicionante para mantener la LP, se infiere
que ya había sucedido la aprobación previa de la misma para el proyecto ejecutivo
de duplicación de la BR-469, sin haber contemplado la preservación de la fauna
como recurso natural, cuando la entidad titular era Visit Iguassu. Ese desacierto se
evidencia debido a que cronológicamente la condicionante del ICMBio ocurrió luego
de aprobado el proyecto ejecutivo, el financiamiento del Poder Público y el cambio
de titularidad de la Licencia Previa a la SEIL, para proceder a la ejecución de la obra. 

Posteriormente, a través del protocolo 18.674.246-0 (31/04/2022) el ICMBio solicita
al IAT una actualización de informaciones referentes a la implementación de los
pasos de fauna y otros temas acordados en reunión previa (01/10/2021), y reitera la
necesidad de su participación antes de la posible aprobación de una posible licencia
posterior que en cuyo caso sería la Licencia de Instalación (LI). Cabe destacar, que
el ICMBio ya había sido incluído en el proceso de licenciamiento desde el 09 de
marzo de 2022, luego del parecer positivo manifestado por la División de
Licenciamiento de Fauna y Flora (DLF) del IAT. 

Para finales de 2022, aparentemente acatados los condicionantes de parte del
emprendimiento, sería iniciada la obra de duplicación de la BR-469 después de
haber sido emitida la Licencia de Instalación (LI) nº 24079 por el IAT/PR, para la
SEIL, el 12 de agosto ese mismo año. Sin embargo, de acuerdo con el protocolo
20.322.709-4 (21/06/2023), el ICMBio genera un documento de réplica en razón de
irregularidades en la ejecución de la obra según los condicionantes previos para
mantener la LP y posteriormente autorizar la LI. 
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En ese sentido, el ICMBio expone los puntos por los que la entidad se considera en
desacuerdo con el proceder de la ejecución de la obra. Inicialmente, se contextualiza
haciendo alusión a un artículo divulgado por la Sala de Prensa de la ITAIPU
Binacional, del 21 de marzo de 2023, titulado “Construção de passa-faunas avança
na duplicação da BR-469, em Foz do Iguaçu | ITAIPU BINACIONAL”, donde se
definen los pasos de fauna como “una especie de galería subterránea por donde los
animales podrán circular con seguridad, pasando de un lado a otro de la carretera
incluso con el intenso tráfico de vehículos”, (ITAIPU, 2023, p.1). En el mismo artículo,
se apunta la localización de los mismos en el km 2+940 y el km 5+854 (Figura 59).
Adicionalmente, se menciona que el Puente del Río Tamanduá tendría un vano libre
que funciona como un tercer paso de fauna. 

Una vez contextualizado, el ICMBio (2023) expresa que según sus análisis, la obra
de duplicación no estaría siendo ejecutada en conformidad con las recomendaciones
realizadas por la entidad, las cuales, incluso, ya habían sido consideradas
condicionantes por el IAT como órgano licenciador. Entre los aspectos incumplidos,
se destaca la condicionante 41-C para la Licencia de Instalación (LI), la cual
establece que el tercer paso de fauna correspondiente al vano libre debajo del
Puente del Río Tamanduá, solo sería efectivo si se recuperara la mata ciliar (bosque
de galería). Sin embargo, se habría construído un enrocamento (defensa) en la
ribera (Figura 60 y 61), pensando en prevenir los deslizamientos y la erosión, pero
impidiendo la propia recuperación del bosque de galería. 

Fuente: ENGEMIN, 2021.

Figura 59 - Planta del Paso de Fauna 02 (km 5+854)

Versão Final Homologada
22/04/2024 10:27



101

Paralelamente, fue destacada por el ICMBio (2023), la condicionante 41-D para la
Licencia de Instalación (LI), que prevé cinco pasos de fauna adicionales en otros
lugares de la obra, incluyendo un paso de fauna elevado, el cual solo sería
dispensado si la empresa se responsabiliza por la recomposición forestal necesaria
para reconectar los fragmentos vecinos al bosque de galería del Río Tamanduá. En
ese caso, no se estarían cumpliendo ninguna de las dos opciones planteadas. 

Figura 61 - Enrocamento (defensa) en la ribera del río Tamanduá (27/03/23)

Fuente: CATVE, 2023.

Figura 60 - Enrocamento (defensa) en la ribera del río Tamanduá (21/03/23)

Fuente: ITAIPU, 2023.
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